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Nota: En el presente reglamento se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el profesor”, “el compañero” 
y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en el contexto educativo) para referirse a hombres y mujeres. En algunas 
oportunidades, utiliza las expresiones “el” o “la” o similares.

Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal respecto de cómo aludir conjuntamente a ambos sexos en el idioma español, salvo 
usando “o/a”, “los/as” y otras similares, y ese tipo de fórmulas supone una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura.
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Las disposiciones generales del presente Reglamento de Evaluación para el aprendizaje se aplicarán a 
los cursos de 1° básico hasta IV° año de Educación Media del Colegio San Francisco Javier, perteneciente 
a la Fundación Educacional San Francisco Javier, particular pagado. Este Reglamento, en lo esencial, será 
difundido al inicio del año escolar a los Padres, Madres y Apoderados de nuestros estudiantes pertenecientes 
a los niveles educacionales mencionados.
 
La dirección académica del colegio con aprobación de Dirección realizará adaptaciones de manera periódica 
(semestral o anualmente) al presente reglamento de evaluación, considerando la actualización de normativas 
nacionales, como situaciones excepcionales que afecten a nivel nacional o local, y que impacten en la 
implementación del proceso de enseñanza - aprendizaje.  

Este Reglamento se ajusta a lo dispuesto en el Decreto N° 67/2018 que se refiere a las normas mínimas sobre 
evaluación, calificación y promoción y deroga los decretos exentos N° 511/97, N° 112/99 y N°83/2001.

Los alumnos y alumnas de 1° año de Educación Básica a IV° año de Educación Media en la modalidad 
Científico-Humanística serán evaluados en todas las asignaturas de los respectivos Planes de Estudio, en 
períodos semestrales, de acuerdo a los procedimientos establecidos en el presente reglamento en contexto 
de lo dispuesto por el Decreto N° 67.

I. DISPOSICIONES GENERALES
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En el caso de que la finalidad de la comunicación sea temas relativos a los procesos evaluativos, de 
implementación académica de la clase o de logro de aprendizajes curriculares ,  el o la estudiante o la familia 
de cualquier nivel deberá seguir el siguiente conducto regular:

II. CONDUCTO REGULAR

1

2

3

4

Solicitar información y/o hacer la consulta directamente al docente de la asignatura, quien luego 
de recibir la consulta debe dar respuesta  en un plazo máximo de cinco días hábiles.  Es necesario 
copiar al profesor(a) jefe para que esté al tanto de la situación. Se debe dejar constancia escrita 
de la respuesta (vía e-mail o en la hoja de entrevista de atención de apoderados), que debe ser 
compartido a la jefatura de curso y  la dirección de ciclo.

En caso de no haber resuelto la situación en la etapa anterior o la respuesta del docente no 
fue satisfactoria, se debe solicitar entrevista a la jefatura de departamento o coordinación 
pedagógica respectiva, quien luego de recibir la solicitud de entrevista  tendrá un plazo máximo 
de tres días hábiles para fijarla y tres para dar respuesta. Si la situación se resuelve se debe 
dejar constancia en la hoja de entrevista o por e-mail, que debe ser compartido a la jefatura de 
curso y  la dirección de ciclo.

En caso de no haber resuelto la situación en la etapa anterior, se debe solicitar entrevista al 
director académico quien luego de recibir la solicitud de entrevista tendrá un plazo máximo de 
tres días hábiles para fijarla y tres para dar respuesta. Si la situación se resuelve se debe dejar 
constancia en la hoja de entrevista o por e-mail , que debe ser compartido a la jefatura de curso 
y  la dirección de ciclo.

Como última instancia se podrá solicitar una entrevista a Dirección, siempre y cuando se haya 
respetado lo antes descrito.

En caso de estudiantes que cuenten con PAI, PACI o listado de sugerencias, la Educadora Diferencial o el 
Psicólogo responsable deberá ser informado  por parte del profesor responsable de la situación. Esto con el 
objetivo de monitorear que las decisiones que el docente considere no contradigan los apoyos establecidos 
por el colegio.
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Los siguientes conceptos orientarán las disposiciones del presente reglamento de evaluación, en coherencia 
con lo dispuesto en el decreto N° 67 para evaluar los aprendizajes de nuestros y nuestras estudiantes:

III. DEFINICIONES CONCEPTUALES

    EVALUACIÓN

La evaluación es un proceso que permite recoger evidencias sobre el aprendizaje logrado por cada estudiante 
emitiendo un juicio que designe el nivel de logro alcanzado en un determinado tiempo. El propósito fundamental de la 
evaluación es informar sobre el desempeño de cada estudiante y la toma de decisiones para promover el aprendizaje.

Niveles de logro: El colegio trabajará con 5 niveles de logro para fortalecer los aprendizajes, considerando una escala 
del 60%: 

NIVEL

INSUFICIENTE BÁSICO ELEMENTAL ADECUADO DESTACADO

1,0 - 3,9 4,0  a 4,5 4,6 a 5,4 5,5 a 6,1 6,2 a 7,0

menor a un 
60%

Rango de notas

% de logro 60 - 67%
 

68 - 79%
 

80 - 88%
 

89-100%

La descripción cualitativa de los niveles de logros es la siguiente:

NIVEL DE LOGRO: 

NIVEL DE LOGRO: 

Los estudiantes que alcanzan el nivel de aprendizaje destacado han logrado lo exigido en el currículum de 
manera satisfactoria, demostrando niveles de logro significativamente más altos en el desarrollo de los procesos 
evaluativos de manera consistente y sistemática.

Los estudiantes que alcanzan el nivel de aprendizaje adecuado han logrado lo exigido en el currículum de manera 
satisfactoria, demostrando que han adquirido los conocimientos y habilidades estipulados en el currículum para 
el período evaluado.

  DESTACADO · 89% A 100%

  ADECUADO · 80% A 88%
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    PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Se entenderá como todo medio para levantar evidencia de aprendizaje en forma objetiva y referenciada a un tipo 
de estándar (objetivos de aprendizajes e indicadores de evaluación).

   INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN

Se entenderá como todo tipo de instrumento que permita cotejar resultados de aprendizaje mediante la definición, 
ponderación y parametrización de desempeños. En este tipo de instrumentos se utilizarán de preferencia: pautas 
de observación, listas de cotejo, escalas de apreciación y rúbricas, entre otras según requerimientos evaluativos.

   AULA

Todo espacio de reunión entre estudiantes y docentes en (presencial, virtual o modalidad híbrida) donde se 
desarrollen experiencias de aprendizaje mediante estrategias didáctico-metodológicas conducentes al desarrollo 
de aprendizajes.

NIVEL DE LOGRO: 

NIVEL DE LOGRO: 

NIVEL DE LOGRO: 

Los estudiantes que alcanzan el nivel de aprendizaje elemental,  han logrado lo exigido en el currículum de 
manera parcial. Esto implica demostrar que han adquirido los conocimientos y habilidades más elementales 
estipulados en el currículum para el período evaluado. Requieren refuerzo de los aprendizajes claves para seguir 
avanzando en los siguientes niveles de estudio.

Los estudiantes de este nivel demuestran de manera básica que han adquirido algunos  conocimientos y 
habilidades  elementales estipulados en el currículum para el período evaluado. Requieren refuerzo y nivelación 
para adquirir los aprendizajes clave del nivel. 

Los estudiantes de este nivel no logran demostrar la adquisición de los conocimientos y habilidades estipuladas 
en el currículum para el período evaluado. Requieren mucho refuerzo y nivelación para adquirir los aprendizajes 
clave del nivel para evitar situaciones críticas a futuro en su trayectoria académica. 

  ELEMENTAL · 68% A 79%

  BÁSICO · 60% A 67%

  INSUFICIENTE · MENOR AL 60%
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   FORMACIÓN INTEGRAL

La educación ignaciana busca el desarrollo integral y armónico de toda persona y de todas las personas. La 
educación integral para el Colegio San Francisco Javier se entiende desde el desarrollo de tres dimensiones: 
socio—afectiva, cognitiva y religioso espiritual. Para que los estudiantes desarrollen diversos objetivos de estas 
dimensiones, se elabora anualmente un plan de nivel, con indicadores de evaluación, que los docentes adecuan 
e implementan durante el año, considerando las características de los estudiantes y el rango etario en el que se 
encuentren.

   PLAN DE NIVEL

Es el instrumento que busca evaluar formativamente los progresos en la formación integral en nuestros 
estudiantes, que se ha definido en armonía con nuestro proyecto educativo, mediante el cual se secuencian 
y articulan aprendizajes transversales, los que se intencionan y monitorean de acuerdo con los estándares 
declarados en nuestro Mapa de Aprendizaje para la  Formación Integral (MAFI).

   APRENDIZAJE

Desempeño estandarizado indicado en las Bases Curriculares, que integra una dimensión cognitiva, más un 
conocimiento asociado y una actitud relacionada. En el proceso de evaluación de los aprendizajes se entenderá 
conceptualmente los siguientes tipos de intencionalidad:

a.	 Evaluación Diagnóstica

Se entenderá como evaluación diagnóstica a todo tipo de procedimiento que tenga por objetivo levantar 
evidencias de los aprendizajes de entrada ante un nuevo aprendizaje. Esta intencionalidad de la evaluación 
tendrá también como objetivo conocer la realidad de los estudiantes en cuanto a las necesidades educativas 
de cada uno de ellos determinando de esa forma, estilos, ritmos y todo tipo de adecuación curricular 
contemplada en el decreto 83/2015. Finalmente, dicho proceso orientará el diseño de la evaluación formativa 
y la enseñanza y evaluación diversificada que requiere todo proceso de aprendizaje. Esta intencionalidad 
deberá ser aplicada en todo tiempo pedagógico que el docente y la situación de aprendizaje requiera.

b.	 Evaluación Formativa

Es aquel procedimiento de evaluación que permite monitorear y retroalimentar mientras ocurre el aprendizaje. 
Permite adecuar el proceso, de acuerdo con el nivel de consecución de esto se identifican áreas deficitarias o 
de menores logros. Dicho proceso posibilita tomar decisiones tales como reorientar estrategias y/o detener 
el tratamiento didáctico, aplicando nuevas estrategias para el logro del aprendizaje.
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c.	    Evaluación Sumativa
Intencionalidad de la evaluación que permite revisar y certificar lo que cada estudiante ha aprendido durante 
un determinado período o tiempo pedagógico. Estos pueden ser al término de una unidad didáctica del 
aprendizaje o del semestre. Su finalidad es la certificación de los aprendizajes.

En el contexto de la evaluación para el aprendizaje, para efectos de los procesos de seguimiento y retroalimentación 
se consideran los tipos de adecuaciones definidos en el decreto 83. La toma de decisión respecto a aplicar 
adecuaciones, la realizará el Equipo de Atención a la diversidad, en función de los antecedentes solicitados a las 
familias y a lo establecido en la Política de atención a la diversidad de aprendizaje del Colegio.



9

Reglamento de evaluación, calificación y promoción

Ir a tabla de contenidos

   1    De la evaluación para el aprendizaje.
Este proceso de “evaluación para el aprendizaje”, se define como toda estrategia de evaluación con foco 
en procesos de monitoreo, seguimiento y retroalimentación a los estudiantes y docentes conducentes a 
cautelar y dirigir las acciones didácticas y pedagógicas hacia el logro de los aprendizajes en contexto de 
enfoque criterial. Se evaluarán habilidades, conocimientos y actitudes coherentes a los propósitos definidos 
en los objetivos de aprendizaje. Para tales efectos, el proceso de evaluación incluirá la observación, monitoreo 
y establecimiento de evidencia sobre el estado del aprendizaje de los alumnos y alumnas a partir de lo que 
ellos producen en sus trabajos, pruebas, actuaciones e interacciones durante el proceso de aprendizaje. El rol 
de la evaluación, desde esta perspectiva, será orientar, estimular, proporcionar información y herramientas 
para que los estudiantes progresen en su aprendizaje.

 
  2   Para los estudiantes de Educación Básica y Enseñanza Media no existe eximición en ninguna de las 
asignaturas o módulos del plan de estudio que corresponda. En el caso de Educación Física, si un estudiante 
con una situación justificada por razón médica no pudiera realizar una unidad de deportes específica, el 
docente responsable le asignará a otro deporte o lo evaluará con contenidos teóricos.

   3     La intencionalidad de los procedimientos evaluativos en el contexto de la evaluación para el aprendizajes 
serán diversos y  podrá tener carácter:

•	 Diagnóstica.
•	 Formativa.
•	 Sumativa.

  4    La evaluación diagnóstica implicará:
•	 Aplicar diversos procedimientos: pruebas, trabajos, resolución de guías, entre otras.
•	 Como todo procedimiento de intencionalidad diagnóstica no se califica.
•	 Sus resultados serán compartidos pedagógicamente entre docente y alumnos/as.
•	 Los resultados determinarán el tipo de estrategias de aprendizaje que deberá desarrollarse.

  5     La Evaluación Formativa implica:
•	 Determinar el avance del proceso de aprendizaje en relación a habilidades, conocimientos y actitudes 

definidos en los objetivos de una unidad de aprendizaje.

IV. PROCESOS DE EVALUACIÓN
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•	 Detectar aquellos casos en que es necesario utilizar material de apoyo o estrategias alternativas de 
enseñanza para superar deficiencias en el logro de los objetivos propuestos.

•	 El número de evaluaciones formativas dependerá de la extensión de la unidad de aprendizaje o de 
acuerdo a los Objetivos de Aprendizaje establecidos en el semestre.

•	 Como los procedimientos de intencionalidad formativa no serán calificados, servirán de antecedentes 
para que el profesor decida respecto de sus estudiantes.

•	 Los resultados deberán ser conocidos y analizados por el profesor junto a sus estudiantes.

   6   Evaluación Sumativa implica:
•	 Determinar el grado de logro de los objetivos de aprendizaje de las unidades didácticas.

•	 Entregar información objetiva para el proceso de calificación de los estudiantes.

•	 Se aplicará al término de un proceso de aprendizaje diseñado en un determinado tiempo pedagógico: 
Unidades de aprendizaje, proyectos, etc.

•	 Sus resultados se formularán en términos de logros de objetivos. El grado de logro alcanzado por los 
alumnos se expresa mediante una nota, de acuerdo a la escala establecida en el presente reglamento.

•	 Los resultados de estas evaluaciones deberán ser comunicados a los estudiantes antes de aplicarles 
una nueva evaluación, lo que implica no solo entrega de los resultados sino también de realizar una 
retroalimentación de aquellos objetivos menos logrados. Esto no se aplicará cuando los estudiantes 
hayan solicitado el aplazamiento de una evaluación y tenga impacto en los tiempos de corrección o 
de implementación de la unidad. 

•	 En caso que el Mineduc o la autoridad sanitaria declare modalidad virtual o híbrida, los estudiantes 
deberán respetar los tiempos,  fechas de evaluaciones y la modalidad de implementación que se 
establezca.

•	 Es obligatorio que el profesor aclare, en todo evento evaluativo de tipo individual o colectivo, las 
conductas que son permitidas a sus estudiantes en el logro de un ambiente normalizado y serio. Por 
lo cual, dependiendo de la evaluación podría incluir las siguientes normas:
	» Mantener silencio durante todo el desarrollo de la evaluación.
	» No usar celular (ni para mirar la hora)
	» No utilizar audífonos (permitido bajo autorización en modelo virtual o híbrido)
	» No intercambiar útiles (lápices, gomas, reglas, etc)
	» Aceptar cambios de puesto que determine el profesor en cualquier momento de la evaluación.
	» Mantener la cámara abierta en caso de modalidad híbrida o virtual. 

•	 Para efectos de aprobación de todo procedimiento en el marco de evaluación sumativa, procede la 
calificación 4.0 con exigencia del 60% desde Primero básico hasta Cuarto medio, con una escala de 
1.0 a 7.0.
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   7    La Evaluación Diversificada implica:
En el contexto de la ley de inclusión el presente reglamento inserta las disposiciones del Decreto N°83/2015, 
en relación a la aplicación que se debe hacer para todo caso debidamente diagnosticado y que corresponda a 
casos de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales  Transitorias  (NEET en adelante) y  Necesidades 
Educativas Especiales Permanentes (NEEP en adelante) o situaciones de salud socioemocionales que le 
dificulten el aprendizaje.

•	 Adecuaciones de acceso: Son aquellas que intentan reducir o incluso eliminar las barreras a la 
participación, al acceso a la información, expresión y comunicación, facilitando así el progreso en los 
aprendizajes curriculares y equiparando las condiciones con los demás estudiantes, sin disminuir las 
expectativas de aprendizaje.

•	 Adecuación a los Objetivos de Aprendizajes: los Objetivos de Aprendizajes (OA) establecidos en 
las Bases Curriculares pueden ser ajustados en función de los requerimientos específicos de cada 
estudiante con relación a los aprendizajes prescritos en las distintas asignaturas del grupo curso de 
pertenencia.

Un criterio fundamental a tener en cuenta para la decisión del uso de adecuaciones en los objetivos de 
aprendizaje es evitar la eliminación de aquellos que se consideran básicos e imprescindibles para el desarrollo 
integral del estudiante, que son requisitos para seguir aprendiendo. Para efectos de la aplicación de procesos 
de adecuación de acceso o de OA,  se implementará de acuerdo a  lo establecido en la ”Política de Atención 
a la Diversidad de Aprendizaje” que se encuentra publicado en la web del colegio.
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En aquellas situaciones donde el apoderado, padre o madre del alumno(a), acredite los siguientes 
motivos: cambio de domicilio a otra ciudad, región o país, salida o intercambio escolar en el extranjero, 
cumplimiento del servicio militar, enfermedad grave acreditada por un médico o profesional especialista 
(psiquiatra, neurólogo o médico especialista), que implique un cierre total del semestre o reducción de 
jornada, el procedimiento será el siguiente: 

•	 La familia del estudiante deberá presentar a la Dirección de Ciclo Carta una Solicitud de 
Ajuste Académico impresa o a través de e-mail     		       , adjuntando informes  que 
fundamente la solicitud expresada (en caso de informes médicos no pueden ser emitidos por 
familiares directos del estudiante) y tendrá como fecha de presentación a partir del primer día del 
segundo semestre hasta el último día hábil de octubre. Cualquier otra situación que se produzca 
después de esa fecha, la Dirección revisará la situación de manera excepcional.

•	 La Dirección de Ciclo, en conjunto con equipo de formación del ciclo y Profesor(a) Jefe, evaluará la 
solicitud en un plazo de 5 días hábiles, y presentará a Dirección Académica y Rectoría su decisión 
para su ratificación o modificación. Será esta instancia quien define si aprueba, rechaza o modifica 
la solicitud en función del análisis que entreguen los antecedentes, la cual será entregada por la 
Dirección de Ciclo a la familia. En caso de ser aprobada, la resolución se aplicará considerando la 
fecha de presentación de los antecedentes. 

•	 En el caso, que la solicitud sea aceptada, la familia deberá firmar ante la Dirección de Ciclo, la 
carta de compromiso respectiva en la cual se detalla la resolución y las condiciones exigidas para 
materializar la implementación de la solicitud. En caso de que la respuesta del colegio no sea 
aceptada por la familia, podrá apelar como última instancia a la Dirección del Colegio.

Entre las alternativas que el Colegio puede ofrecer a los estudiantes se cuentan:
a.	 Cierre anticipado total del año académico: El estudiante cierra con las notas y asistencia obtenida a 

la fecha que comience a correr el cierre,  por ejemplo, si la fecha de aplicación del cierre anticipado 
comienza el 30 de agosto, se deberán colocar todas las notas que haya obtenido hasta el 29 de 
agosto.  Para solicitar este ajuste  es obligatorio cumplir con estas condiciones:

	» Haber cursado el primer semestre.
	» Tener todas las evaluaciones que le corresponden en cada asignatura.
	» No estar en condición de repitencia a la fecha de esta solicitud.

Luego de ser aprobado la solicitud, el  estudiante, no podrá seguir asistiendo al colegio ni participando 

de actividades extracurriculares de ningún tipo, exceptuando alguna actividad considerada hito 
formativo del curso o nivel, cuya participación deberá ser autorizada por la Dirección de Ciclo y  
estará condicionada a que no exista una situación de salud o de convivencia que obliguen a limitar 
la participación del estudiante.  

V.  AJUSTES ACADÉMICOS 

Ver formato aquí
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Si el estudiante asiste a actividades extracurriculares, deberá  retomar las actividades académicas 
de manera normal, poniendo fin al cierre anticipado. Las evaluaciones no realizadas en este tiempo, 
serán consideradas como ausencia a evaluación y serán aplicadas por los docentes considerando 
algunas de las posibilidades que brinda este reglamento. 

Es necesario, dejar claro que no existe el cierre anticipado en el caso del primer semestre. 

b.	 Reducción de jornada: Implica el cierre de cierta cantidad de asignaturas (no más allá del 50%), y 
deberá cumplir con asistencia y evaluaciones con las asignaturas que mantiene.

En el caso de las  notas, quedarán con todas aquellas obtenidas al día anterior a la aplicación de  la 
fecha de la reducción,  por ejemplo, si la fecha de aplicación de la reducción de jornada comienza 
el 30 de agosto, se deberán colocar todas las notas que haya obtenido hasta el 29 de agosto.  Con 
estas notas se obtendrá el promedio del semestre. Si esta solicitud se aplica al inicio del segundo 
semestre y por ende, no hay notas en alguna asignatura se repetirán las del I semestre.

En el caso de las evaluaciones, no podrá tener evaluaciones pendientes. En caso de que existiera 
deberá rendirlas en los formatos y tiempos establecidos en este reglamento. Tampoco podrá cerrar 
asignaturas que estén en nivel insuficiente al momento de solicitar este ajuste.

En el caso de las asignaturas que cierra podrá tener las siguientes alternativas: 
a.	 Un horario de ingreso y salida ajustado a la nueva realidad. En las asignaturas que se mantiene 

debe mantener asistencia obligatoria y podrá retirarse del colegio en los horarios que no 
tiene clase.  

b.	 Mantener asistencia y realizar todas las evaluaciones  de éstas con carácter formativo para 
dejar constancia de su aprendizaje. 

En el caso de los talleres extraprogramáticos su participación se evaluará en función del análisis de 
la situación, quedando prohibida si hay una situación que ponga en riesgo su vida o la de los demás. 

La reducción de jornada no podrá superar el 50% de las asignaturas del plan de estudios , quedando 
excluidas del cierre las siguientes asignaturas: 

	» Primero a sexto básico:  Lenguaje, Matemática  e Inglés. 
	» Séptimo básico a segundo medio: Lenguaje, Matemática, Historia, Biología, Física y Química.
	» Tercero y cuarto medio: Lenguaje, Matemáticas, Filosofía, Franja 1 y Franja 2 de electivos. 

En el caso de los estudiantes adscritos al protocolo de Talentos, al optar a reducción de jornada no 
podrá seguir perteneciendo a éste. 
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En caso de 1º y 2º básico la coordinadora pedagógica junto a la Dirección de Ciclo podrán presentar 
a la Dirección Académica una propuesta distinta a lo establecido en el párrafo anterior, cautelando 
los objetivos de aprendizajes, las características propias de los estudiantes de estos niveles y 
estableciendo cómo se abordará cada asignatura.  En el caso de las asignaturas que sean cerradas, el 
promedio del semestre se obtendrá con las notas que a la fecha tenga, si no las hubiese se repetirá el 
promedio del semestre anterior. 

Si bien, los niveles de Educación Inicial, no están considerados en este reglamento frente a cualquier 
modificación de jornada se deberá cautelar el logro de los objetivos de aprendizaje y no dejar 
asignaturas o módulos sin evaluar.

En el caso de los estudiantes que solicitan el cierre anticipado por viaje de intercambio, revisar el 
protocolo correspondiente. 

En el caso de estudiantes con Autismo desde Educación Inicial a IV° medio, el cierre anticipado o 
la reducción de jornada podrá adecuarse a las características de su diagnóstico, etapa étarea y a 
los informes de los especialistas externos y del equipo que lo acompaña. Por ende, podrán existir 
excepciones que deberán ser autorizadas por la Dirección Académica. Para este efecto, la familia a 
través del especialista interno que acompaña al estudiante, elevará los antecedentes a la Dirección 
Académica para solicitar alguna excepción a lo establecido en este apartado de Ajuste Académico. Los 
documentos mínimos que se deben entregar son: a) informes de especialistas externos que soliciten 
y fundamenten la excepción, b) informes de los especialistas internos que acompañan al estudiante, 
c) PAEC, d) PAI o PACI (según corresponda).

El plazo de entrega de la respuesta será de cinco días hábiles posterior a la recepción de la 
documentación y será realizada por la Dirección de Ciclo o Dirección Académica a la familia. 

En todos los casos antes mencionados, la promoción de curso no es automática sino que  está 
condicionada al cumplimiento de las exigencias de asistencia y rendimiento establecido en este 
Reglamento.  

En caso de cierre anticipado o reducción de jornada la dirección de ciclo junto a la jefatura de curso, se 
asegurará el acceso al material trabajado en las asignaturas que deje de asistir a través de una carpeta 
semanal con el material impreso respectivo que  -de acuerdo a la modalidad de ajuste académico-  
será entregado al estudiante o podrá será retirado por la familia en la secretaría académica todos los 
lunes de cada semana hasta el cierre del semestre.

Aquellos estudiantes que, por motivo de viaje familiar, enfermedad u otra causa debidamente 
justificada, no puedan finalizar el primer semestre con todas sus evaluaciones rendidas, quedarán con 
el semestre en condición de abierto. El cierre de dicho semestre se realizará durante las dos primeras 
semanas posteriores al regreso del receso de invierno. La jefatura de curso será la responsable de 
entregar a los estudiantes la programación de evaluaciones pendientes, junto a sus respectivos 
contenidos, antes del inicio de dicho receso.
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Los estudiantes de la Educación General Básica y Educación Media obtendrán durante el año lectivo las 
siguientes modalidades de calificación:

   
  PARCIALES

Corresponderá a las calificaciones que el alumno obtenga durante el semestre producto de evaluaciones de 
intencionalidad sumativa organizadas por unidades de aprendizaje o didácticas. Estas calificaciones tendrán 
un valor asociado a un porcentaje determinado establecido en la planificación de la unidad didáctica , el que 
debe ser informado al estudiante al inicio de la misma. Cada evaluación parcial, a la vez, podrá ser construida 
de distintas instancias de evaluación. Ninguna evaluación podrá tener un porcentaje mayor al 35%.

   SEMESTRALES

Corresponderá en cada asignatura al promedio de las calificaciones parciales asignadas durante el semestre.

   ANUALES

Corresponderá en cada asignatura al promedio de las calificaciones semestrales.

VI. TIPOS DE CALIFICACIONES
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El proceso de evaluación para el aprendizaje, entendido como la forma de acompañar el aprendizaje 
mediante un seguimiento objetivo implica el uso adecuado de procedimientos e instrumentos de evaluación 
en coherencia con los objetivos de aprendizaje a evaluar. Por tanto, se establece el uso de los siguientes 
procedimientos evaluativos.
 

   1. PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS

El diseño y aplicación de procedimientos evaluativos dice relación con el levantamiento de evidencias de 
aprendizaje. En ese sentido, es de vital importancia, no perder de vista el concepto de aprendizaje que 
sustenta la presente acción evaluativa. Esto es, el que siempre, se deberá estar apuntando al desarrollo de 
habilidades, construcción del conocimiento y desarrollo de actitudes según las Bases curriculares vigentes.
 
Para el presente reglamento, se definen como procedimientos de evaluación a utilizar en intencionalidades 
diagnósticas, formativas y sumativas los siguientes:

a.	  De orden tradicional
	» De respuesta cerrada: selección única, verdadero-falso, términos pareados, de ordenamiento, de 

jerarquización.

b.	 De orden alternativo (procedimientos auténticos)
	» Declarativos: debates, disertaciones, dramatizaciones.
	» Procedimentales:  proyectos, ABP, portafolios, experimentos, investigaciones.
	» De organización gráfica: mapas conceptuales, esquemas, organizadores gráficos.

   2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para el presente reglamento se definen como instrumentos de evaluación a utilizar en intencionalidades 
diagnósticas, formativas y sumativas:

VII. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

•	 Notas de campo para la observación directa.
•	 Listas de cotejo.

•	 Escalas de apreciación.
•	 Rúbricas.

Como componentes didácticos y pedagógicos, la administración de los procedimientos e instrumentos 
descritos se desarrollarán en modalidad de agente de heteroevaluación, coevaluación y autoevaluación. 
Además, dichos agentes se desarrollarán en contextos de trabajo cooperativo en los niveles y en la forma 
que la Dirección Académica establezca para cada año académico. 
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La coevaluación y autoevaluación sólo podrá implementarse con un fin formativo y no podrá ser utilizado 
como una evaluación sumativa. En caso de que sea necesario con este fin, esto deberá contar con la 
aprobación de la Dirección Académica previa solicitud y fundamentación de la jefatura de departamento 
respectiva. 

En el contexto de la evaluación formativa, los procedimientos podrán ser aplicados en todo tiempo 
pedagógico: clase a clase, semanalmente y/o mensualmente. Sus resultados serán evaluados, pero no 
calificados.

En el contexto de la evaluación sumativa, los procedimientos serán aplicados en tiempos pedagógicos de 
unidad de aprendizaje o al término de cualquier proceso diseñado como una estructura de aprendizaje. 
Tendrán carácter parcial y/o semestral. No podrán ser aplicadas más de dos evaluaciones sumativas por 
día.  Esto último incluye la entrega de trabajos, informes, ensayos, evaluación oral, etc., o la aplicación de 
otros procedimientos que no sean “pruebas escritas”. En este caso no se consideran los trabajos que se han 
ido o se están realizando durante las clases, lo cual debe ser informado a los estudiantes por el profesor 
responsable al entregar la pauta del trabajo y ser publicado en el sistema.  

Como estrategia de integración de los aprendizajes y el conocimiento, todas las asignaturas del plan de 
estudios, podrán diseñar instancias de evaluación interdisciplinaria y multidisciplinaria a nivel formativo y 
sumativo en los niveles y en la forma que establezca la Dirección Académica para cada año escolar. 

Para todo proceso didáctico de aprendizaje, los alumnos estarán previamente informados de los objetivos 
de aprendizaje que deberán lograr en cada asignatura de modo que puedan estar activamente involucrados 
en su proceso.

Durante cualquier proceso de aprendizaje, cada estudiante recibirá una retroalimentación permanente sobre 
las fortalezas y debilidades observadas en su desempeño con el fin de recibir orientaciones constructivas 
para promover un mejoramiento en la calidad del aprendizaje.



18

Reglamento de evaluación, calificación y promoción

Ir a tabla de contenidos

  1    El sistema de calificaciones se regirá por lo establecido en el Decreto 67. Es decir, se asignan 
calificaciones en la escala 1,0 a 7,0, con un decimal, para todas las instancias de evaluaciones de intencionalidad 
sumativas, con carácter parcial y final. En los casos en que la centésima sea menor que 5, se mantendrá la 
décima. En los casos que la centésima sea igual o superior a 5, se aproxima a la siguiente décima.

   2       Para efectos de todos los procedimientos de intencionalidad formativa, se podrá incorporar un registro 
de porcentaje de logro como información para los procesos de reflexión crítica de resultados del docente y 
sus estudiantes.

   3       El criterio de exigencia de rendimiento será de un  60%, de desde primero básico a cuarto medio.

  4       La calificación mínima de aprobación será 4.0, correspondiente al 60% de logro de los aprendizajes 
planteados en los objetivos de aprendizaje. 

   5        Los alumnos serán calificados en todas las asignaturas del plan de estudio de acuerdo a un criterio de 
evaluación sumativa por unidad de aprendizaje.

  6      Los periodos de asignación de calificaciones sumativas estarán distribuidos de acuerdo a un régimen 
semestral.
 
  7     La cantidad de calificaciones de cada asignatura del plan de estudios por semestre determinará la 
planificación de las unidades de aprendizaje que esta necesite de acuerdo a la profundidad de los objetivos 
de aprendizaje explicitados en las Bases Curriculares. 

  8    El plan de evaluaciones se deberá presentar al inicio de la unidad considerando las indicaciones 
establecidas por Dirección Académica y las Direcciones de Ciclo, cuando corresponda.

   9    En coherencia con lo anterior, cada asignatura deberá cautelar una distribución en su currículum 
declarado de no más de 4 unidades por semestre o las que señale la Dirección Académica del Colegio.

  10   Al finalizar cada semestre se considerará la aproximación de notas en promedios finales por 
asignatura. Así como también, en los promedios finales anuales.

VIII. DE LAS CALIFICACIONES
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  11    La calificación obtenida por los alumnos en la asignatura de inglés desde 1° básico a IV° Enseñanza 
Media incide en la promoción.

   12    La calificación obtenida por la asignatura de Formación Ética incide en la promoción a partir de 5° Año 
de Educación básica hasta IV° medio.

   13     En la asignatura de Religión, para los niveles de 1° básico a IV° medio, los alumnos serán calificados con 
cifras, pero la calificación final no incidirá en la promoción, no obstante será registrada en Acta, en el Informe 
Educacional y en el Certificado Anual de Estudios, con conceptos según la siguiente escala:

Muy Bueno

6,0 - 7,0

Bueno

 5,0 - 5,9

Suficiente

4,0 - 4,9

Insuficiente

1,0 - 3,9
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   1      Durante las dos primeras semanas de cada semestre, cada docente deberá registrar en el sistema 
establecido por el colegio su plan de evaluación, el cual debe incluir la programación de todas las 
evaluaciones sumativas del semestre.
La información a ingresar contempla:

	» Fechas de las evaluaciones.
	» Tipo de instrumento (prueba, trabajo, proyecto, etc.).
	» Contenidos a evaluar.
	» Ponderación de cada evaluación (cuando corresponda aplicar porcentajes diferenciados).

  2    La jefatura de departamento o coordinación pedagógica respectiva deberá velar porque los 
docentes de su área publiquen el plan de evaluaciones en el sistema establecido por el colegio.

  3   La jefatura de curso deberá revisar que todos los docentes hayan publicado sus evaluaciones 
en el formato y plataforma establecido por la Dirección Académica, pudiendo  hacer ella misma las  
modificaciones cuando haya más de dos evaluaciones en un día o avisando a los docentes de asignatura 
para que hagan las modificaciones respectivas,  exceptuando los trabajos que se realizan en clases. 

  4    En el caso de entrega de trabajos, evaluaciones orales o cierres de proyectos etc., éstos deberán 
tener como plazo máximo de entrega la penúltima semana de cada unidad didáctica. En el caso de 
pruebas escritas podrán realizarse hasta la última semana de la unidad didáctica.

    5    Podrá haber hasta tres evaluaciones en un día cuando una de ellas sea de proceso, es decir, cuando 
ese día corresponda a la finalización de un trabajo en el horario de clases que se ha venido realizando 
desde una o más clases anteriores.  En este caso, el docente deberá fijar en el calendario que es un 
trabajo,  la fecha de inicio y de finalización del  mismo respectivo y que se realiza  en clases.

  6  La existencia de una programación de evaluaciones sumativas calificables no incluye todos los 
tipos de procedimientos que el docente utilizará como herramientas de evaluación del progreso del 
aprendizaje y que no son calificables, tales como interrogaciones orales y/o escritas, por ejemplo.

   7    Los y las docentes de cada departamento de aprendizaje deberán dar cumplimiento al calendario 
de evaluaciones sumativas calificables, evitando postergaciones, salvo en situaciones que lo amerite 
pedagógicamente, situaciones que deberán ser justificadas y autorizadas por la Dirección de Ciclo o en 
su defecto, Dirección Académica y avisadas con al menos una semana de anticipación a los estudiantes 
y apoderados por el profesor de asignatura y con copia  la jefatura de cursos y a la de departamento 
correspondiente.

IX.  CALENDARIO DE EVALUACIONES
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X.  EVALUACIÓN Y CALIFICACIONES  DEL PLAN DE NIVEL

   1    Cada departamento deberá implementar procedimientos e instrumentos de evaluación que sean 
coherentes con los Objetivos e Indicadores de Aprendizajes que se han responsabilizado y deberán 
ser visados por la jefatura de departamento e informados  a los estudiantes al inicio del año escolar o 
del  semestre según corresponda. Esto con el objetivo de que conozcan cómo se les evaluará en estos 
aprendizajes. 

   2    La información obtenida deberá ser completada en las planillas y en los tiempos que establezcan 
las Direcciones de Ciclo. 
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XI.  SALIDAS PEDAGÓGICAS

    1     La asistencia a una salida pedagógica tendrá carácter obligatorio, por lo cual, su inasistencia deberá 
justificarse al docente responsable de la misma, además, de quedar ausente en el sistema. 

    2    Toda salida pedagógica tendrá que cumplir con el protocolo establecido en el RICE. Desde el punto 
de vista pedagógico esta tendrá como exigencia: 

Planificación de la 
actividad visada 

por la jefatura de 
departamento.

Recursos a usar en 
la cantidad necesaria 

para el desarrollo de la 
actividad.

Información a las 
familias de la actividad 

y sus características. 

Informar si está 
asociada a una 

evaluación formativa o 
sumativa.

   3     En caso que la actividad, conlleve algún tipo de evaluación y un estudiante se ausente,  el docente 
utilizará algunos de los recursos que ofrece este reglamento para evaluar los objetivos de aprendizaje 
que se trabajaron en ella. 
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XII.  SISTEMA DE REGISTRO DE LAS EVALUACIONES

    1    El registro de las calificaciones se llevará en el sistema que posea el colegio.

    2    Cada docente tendrá 10 días hábiles para entregar las evaluaciones corregidas a sus estudiantes, 
retroalientar y publicar las notas en el sistema computacional. Si no se da el cumplimiento de estos 
tiempos deberá avisar a la jefatura de curso y a la Dirección de Ciclo respectiva, la fecha en que dará 
cumplimiento a esto.

   3   Los avances de los y las estudiantes en el logro de sus objetivos serán informados con la 
publicación periódica de las notas en el sistema computacional. Además, a fin de año se entregará el 
informe de calificaciones.

    4   El logro de los objetivos del Plan de Nivel se registrará en una planilla de evaluación, desde la 
cual se extraerán los datos para elaborar el informe de aprendizaje integral de cada estudiante el que 
se entregará a las familias y estudiantes  semestral o anualmente de acuerdo como lo determine la 
Dirección Académica al inicio de cada año.
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XIII.  AUSENCIA EN EVALUACIONES Y NO ENTREGA DE TRABAJOS 
CALIFICADOS

Esta sección regula dos situaciones distintas:
a.	 La ausencia a evaluaciones presenciales: incluye pruebas escritas, interrogaciones orales, 

presentaciones, disertaciones, y cualquier otra evaluación que requiera la presencia del estudiante 
en un momento específico (Subsección A).

b.	 La no entrega o entrega tardía de trabajos calificados: incluye ensayos, videos, proyectos, 
investigaciones, portafolios, informes y otras actividades evaluativas que tienen un plazo de entrega 
pero no requieren presencia simultánea del estudiante (Subsección B).

Los procedimientos para cada situación se detallan a continuación.

   PROCEDIMIENTO GENERAL ANTE AUSENCIA A EVALUACIONES

    1   Ante la ausencia de un estudiante a una evaluación presencial (prueba, interrogación oral, 
presentación, etc.) se aplicará el siguiente procedimiento general:

a.	 El profesor de asignatura deberá dejar registro de la ausencia en Schooltrack como Anotación 
Neutra “Alumno ausente a evaluación” o través de comunicación a la familia y además, avisar a 
la jefatura de curso de la ausencia del estudiante a la evaluación.

b.	 El apoderado deberá justificar la inasistencia el día anterior o el mismo día de la evaluación, al 
docente de la asignatura respectiva por medio de e-mail. La no justificación en el plazo establecido 
implica que el estudiante podrá  rendir la prueba inmediatamente en cuanto se reincorpore a 
clases o en día de evaluaciones atrasadas lo cual, será avisado por el docente de asignatura. La 
no realización en ese momento implica una calificación 1.0, debiendo dejarse registro de ello en 
la hoja de vida del estudiante. En este caso, no rige la norma de realizar hasta dos evaluaciones 
por día y la realizará en la sala de clases o en el lugar que se determine.

c.	 El profesor de asignatura, al  recibir el justificativo o certificado médico que  deja constancia de 
la ausencia a evaluación,  deberá notificar  en el plazo de dos días hábiles al estudiante con copia 
a la familia la fecha que rendirá la evaluación. 

d.	 En caso de que la Dirección Académica detecte que un estudiante tiene tres evaluaciones 
pendientes deberá avisar al docente de la tercera evaluación para que asigne una nueva fecha.

e.	 En caso de que haya cuatro o más evaluaciones pendientes la Dirección Académica avisará a la 
jefatura de curso para que organice un calendario de evaluaciones que podrán  ser distribuidas 
en los distintos días de una semana en horario posterior a clases u organizadas en los horarios 
de pruebas atrasadas establecidos por la Dirección Académica. 
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f.	 Los estudiantes  que no se presenten a rendir una evaluación atrasada y no justifiquen, obtendrán 
la nota mínima (1.0).  

g.	 La justificación en el caso de las pruebas atrasadas solo será hasta las 11:00 del día sábado que 
fue citado para estudiantes de III y IV Ciclo y hasta el lunes inmediatamente siguiente en el caso 
de  II Ciclo. 

h.	 Si el estudiante falta una segunda vez a la prueba atrasada y su inasistencia fue justificada, ésta 
se rendirá en el horario de clases que designe el docente sin regir la norma de realizar hasta dos 
evaluaciones por día.

i.	 Las situaciones no previstas o casos excepcionales serán revisados por la Dirección de Ciclo en 
conjunto con la Dirección Académica y los docentes involucrados, considerando lo informado 
por el estudiante o familia de éste.

  2   En ninguno de los casos anteriores, rige la norma de dos evaluaciones sumativas por día, ya que 
las evaluaciones atrasadas no se consideran dentro del calendario regular de las mismas, pero se podrá 
realizar un máximo de cuatro evaluaciones (dos del calendario regular más dos atrasadas). 

  3    En el caso de que haya cuatro o más evaluaciones pendientes, será responsabilidad del profesor 
jefe organizar el calendario de evaluaciones que podrán  ser distribuidas en los distintos días de una 
semana en horario posterior a clases u organizadas en los horarios de pruebas atrasadas.

  4     Ante el retiro anticipado de clases, con autorización del apoderado, en la hora previa a una 
evaluación escrita el Encargado de Convivencia del ciclo deberá dejar constancia de la situación en la 
hoja de vida del estudiante. Los contenidos de la evaluación se sumarán a la siguiente, por lo cual, la 
nota que se obtenga se replicará en la correspondiente a la prueba que estuvo ausente.  Esto no correrá 
para una evaluación final de unidad, la cual se aplicará al día siguiente en la jornada de clases o en 
horario que defina el docente responsable.  Si el retiro se realiza durante el desarrollo de la evaluación, 
la evaluación se considerará terminada y se calificará sin ajustar la escala de puntaje, tomando en 
cuenta el total de exigencias originales de la evaluación.

   5   En caso de que el estudiante estando en el colegio no rinda la evaluación sin motivo justificado 
(representación del colegio o situación médica u otra previamente informada a la  Dirección de Ciclo)  
se le evaluará en el mismo día o al día siguiente con un 70% de exigencia. Su no realización implica una 
nota 1.0. Además deberá quedar registro en la hoja de vida del estudiante y avisar a las familias por el 
docente de la asignatura respectiva.

  6  En 1ª y 2ª básico las pruebas atrasadas se tomarán en la próxima clase de la asignatura 
correspondiente a la que asista el estudiante o fuera  del horario de clases  en horario  informado por 
la coordinación pedagógica. 

   7     En caso que la ausencia a evaluaciones sea producto de participación en actividades (deportivas, 
académicas, culturales) de los estudiantes en representación del colegio, de la ciudad, de la región o del 
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país y se encuentren adscritos al Protocolo de Talentos el procedimiento será el que está establecido 
en dicho documento. 

    8     En caso de ausencia a evaluaciones por motivos de viajes familiares, estas se reprogramarán como 
pruebas atrasadas los días sábado, aun cuando el estudiante esté adscrito al Protocolo de Talentos. Si 
la ausencia ocurre al final del primer semestre y no es posible rendir la evaluación antes del receso de 
invierno, estás se aplicarán durante las dos primeras semanas tras el regreso. 

  9      El profesor podrá ocupar las siguientes opciones para evaluar a aquellos estudiantes que justificaron 
su ausencia a evaluaciones:

a.	 Aplicarla en el horario de pruebas atrasadas que sea fijado por la Dirección de Ciclo respectiva. 
Para el año 2026 las pruebas atrasadas serán los días:

	» II Ciclo: martes de 15:00 - 16:30.
	» III - IV Ciclo:  sábados de 8:30 - 11:30. En este caso, la prueba debe durar entre 60 - 80 minutos. 

Estos días podrían modificarse de manera extraordinaria por situaciones internas o externas, lo 
cual será avisado previamente a los estudiantes y familias.

b.	 Incorporar los OA en otra evaluación y repetir la nota. Esto podría hacerse solo una vez durante 
la evaluación de una unidad didáctica, con autorización de la jefatura de departamento.

c.	 Para evaluaciones que impliquen otros instrumentos (ensayos, trabajos, videos etc) deberá 
acordar con el estudiante, por una única vez, una nueva fecha de entrega definitiva.

  10   La Dirección de Ciclo en conjunto con el o la Encargada de Convivencia del ciclo, citará  al 
apoderado en caso de que un estudiante, tenga reiteradas ausencias a los procesos de evaluación en 
las fechas establecidas por cada asignatura. 

   11   Para  el  cálculo  del  porcentaje  de  la  ponderación  de  cada  una  de  las  notas  obtenidas  
durante  la certificación, se consideran todos los decimales obtenidos, cuya suma entregará la nota final.

Ejemplo 1: Con todas las evaluaciones realizadas:

TIPO DE EVALUACIÓN

Evaluación de proceso 1

Evaluación de proceso 2

Evaluación de proceso 3

Evaluación de cierre

NOTA PORCENTAJE RESULTADO

NOTA FINAL

7,0 20% 1,40

6,7 30% 2,01

5,0 25% 1,25

6,3 25% 1,575

100% 6,2
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Ejemplo 2: Con una evaluación no realizada o no entregada, sin justificación:

TIPO DE EVALUACIÓN

Evaluación de proceso 1

Evaluación de proceso 2

Evaluación de proceso 3

Evaluación de cierre

NOTA PORCENTAJE RESULTADO

NOTA FINAL

7,0 30% 2,10

6,0 30% 1,80

1,0 20% 0,2

5,0 20% 1,0

100% 5,08

   TRABAJOS, ENSAYOS Y ACTIVIDADES CALIFICADAS CON PLAZO DE ENTREGA

  12   Al asignar un trabajo calificado, el docente deberá informar por escrito (en rúbrica, pauta o 
instructivo) y comunicar en la plataforma institucional:

a.	 Fecha y hora límite de entrega
b.	 Objetivos de aprendizaje evaluados
c.	 Criterios de evaluación y ponderación de cada criterio distinguiendo aquellos que son propios 

de la asignatura  de los que son del Plan de Nivel.  Por ejemplo: el “cumplimiento de plazo de 
entrega”, “responsabilidad y gestión del tiempo” o denominación equivalente.

d.	 Consecuencias específicas por entrega tardía (si las hubiere): Aumento de exigencia 70% con un 
tope de tres días de retraso. Luego de ello se califica con nota 1.0

  13    Esta información deberá entregarse:
a.	 Al menos con una semana de anticipación a la fecha de entrega para trabajos regulares
a.	 Al menos con dos semanas de anticipación para trabajos de unidad, proyectos extensos o 

trabajos grupales que requieran coordinación significativa

  14  La rúbrica o pauta de evaluación deberá ser revisada y explicada en clase con los estudiantes, 
asegurando su comprensión.

   15     El estudiante o apoderado deberá justificar la imposibilidad de entregar en plazo mediante correo 
electrónico al docente de asignatura explicando las razones de forma clara y documentada.

   16   Esta justificación deberá presentarse el día anterior o el mismo día de la evaluación, al docente de 
la asignatura respectiva por medio de e-mail. 
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   17   Si la ausencia o retraso está justificada:
a.	 El docente acordará con el estudiante una nueva fecha definitiva de entrega, considerando:

	» La naturaleza y duración de la justificación.
	» El calendario académico restante.
	» Los plazos de cierre de la unidad didáctica.
	» La carga académica actual del estudiante.

a.	 Esta nueva entrega NO tendrá descuento por retraso o aumento de exigencia (70%) ni 
penalización alguna relacionada con el cumplimiento de plazos.

b.	 El estudiante deberá cumplir estrictamente esta nueva fecha acordada. Si no entrega en la fecha 
acordada, obtendrá nota 1.0 sin opción a nueva postergación.

c.	 El docente deberá dejar registro escrito del acuerdo de nueva fecha, comunicándolo también al 
profesor jefe y dejando constancia en el sistema.

  18   Si el estudiante no entrega el trabajo en la fecha límite establecida y:
a.	 No presenta justificación, o bien
b.	 Presenta justificación fuera del plazo establecido ( no más allá de dos días de la fecha de entrega 

original).
Se aplicará el siguiente procedimiento:

  19   El docente deberá  dejar constancia en el libro de clases como anotación neutra: “El estudiante 
no entregó trabajo en la fecha establecida y no justificó o lo hizo fuera del plazo (según corresponda)”.

  20   El docente podrá recibirlo y evaluarlo, aplicando las consecuencias por entrega tardía que fueron 
informadas en la rúbrica. 

   21    El plazo máximo para recibir trabajos atrasados sin justificación o justificación tardía será de 
3  días hábiles desde la fecha límite original. Después de este plazo:

a.	 No se aceptará el trabajo. 
b.	 La calificación será 1.0.
c.	 El docente  dejará registro en la hoja de vida como: “No entrega de trabajo  a pesar de haberse 

dado otro plazo. Fue calificado con nota 1.0”.
d.	 Avisar a la jefatura de curso.

  22   Los docentes podrán incluir como criterio de evaluación el “cumplimiento de plazo de entrega”, 
“responsabilidad y gestión del tiempo” o denominación equivalente, como parte de la rúbrica o pauta 
de evaluación del trabajo.

  23   En el caso de trabajos orales o grupales donde uno o más integrantes falten, se les evaluará de 
manera individual siguiendo la estructura señalada en este apartado, considerando si fue o no justificada 
la ausencia en los tiempos establecidos.
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XIV.   FALTA DE HONESTIDAD EN EVALUACIONES

    1    En relación a conductas deshonestas relativas a la evaluación, tales como:
Exhibir los trabajos académicos a otros estudiantes para que obtengan una evaluación mejor, 
copiar, soplar, plagiar, ocupar torpedos, utilizar instrumentos o información no autorizada ni citada 
sea obtenida de cualquier fuente: libros, páginas web, plataformas de inteligencia artificial, etc.

Además, se presumirá que hay copia en pruebas cuando durante la rendición de ésta, el estudiante 
envíe o reciba información de parte de otro ya sea de manera oral o escrita. Dado que todo lo 
anterior dice relación con una naturaleza de orden actitudinal, toda la normativa y tratamiento de 
la situación es asumida por el Reglamento interno de convivencia escolar.

   2     En relación con el tema pedagógico, si la falta de honestidad ocurriera en una prueba, el 
estudiante deberá repetir la evaluación con un instrumento distinto, una exigencia del 70% para la 
nota 4,0  y se dejará constancia en su hoja de vida de la situación ocurrida. La fecha de realización 
será dentro de la misma semana y será informada por el docente al estudiante y su familia, a la 
dirección de ciclo, convivencia y jefatura de curso. En caso, que sea día viernes, este podrá aplicarse 
en horario de prueba atrasada o el lunes siguiente fuera de horario de clases.

   3   En caso de que la falta de honestidad sea en trabajos individuales o grupales, el criterio antes 
mencionado se aplicará cuando la Dirección de Ciclo, confirme la falta. 
  
   4    Si un estudiante es sorprendido por una falta de honestidad académica en una prueba atrasada, 
no podrá aspirar a una nueva evaluación, asignándole nota 1.0 luego de confirmada la falta producto 
del procedimiento aplicado.

   5    Para efectos de determinar la falta del estudiante se seguirá lo establecido en el RICE:
1º.	 Llamado de atención de parte de cualquier educador que observe una situación, el cual 

dejará constancia en el libro de clases virtual como anotación negativa antes de terminar la 
jornada escolar. Si esto ocurre en sala de clases, corresponde al docente de asignatura dejar 
el registro. Además, en ambos casos el educador debe dar aviso por escrito a través de un 
correo electrónico al Coordinador de Convivencia y/o Inspector, antes que finalice la jornada 
escolar.

2º.	  El Coordinador de Convivencia y/o Inspector activa protocolo -si corresponde- e informa 
del inicio de la investigación al apoderado del o los estudiantes involucrados, así como al 
profesor(a) jefe y Dirección de ciclo.
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3º.	 El estudiante y su apoderado podrán presentar sus descargos frente a una medida 
disciplinaria al Coordinador de Convivencia o Inspector en 2 días hábiles.

Se debe considerar que los procedimientos y medidas se llevarán a cabo como se indica el RICE, 
no obstante, se considerará el contexto y diagnósticos de cada estudiante, como se indica en 
sección de Factores atenuantes y agravantes.
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Durante el proceso de aprendizaje de cada unidad, se llevará un proceso de seguimiento y monitoreo 
del avance de los estudiantes en relación a cada objetivo de aprendizaje trabajado. Este seguimiento 
será conducido por el concepto de indicador de evaluación, el cual se encuentra definido en la parte 
conceptual del presente reglamento. Los resultados que arrojen dichos procesos serán comunicados en 
clase a los y las estudiantes, con el objeto de que en un contexto de autoevaluación y metacognición, 
les permita corregir y reorientar su trabajo académico hacia lo planteado en los objetivos de aprendizaje 
de cada clase. A su vez, dicha información se traducirá en datos para el docente, el cual también, la 
considerará para su análisis como información, para que tome decisiones en relación a sus procesos de 
conducción del aprendizaje.

    2    La relevancia del proceso de reflexión crítica de resultados es de vital importancia, para un debido 
proceso de evaluación para y del aprendizaje. Es la herramienta esencial de los docentes del colegio 
para poder monitorear e implementar procesos de seguimiento para el aprendizaje. Por tanto se hace 
un deber establecer, mediante el presente reglamento, la obligatoriedad de dicho proceso.

   3   Al término de cada evaluación sumativa y al finalizar una unidad didáctica, cada docente de 
asignatura, dedicará tiempo pedagógico a la reflexión crítica de dichos resultados con sus estudiantes. 
Esta reflexión será organizada en base a brechas de los logros obtenidos y no a las calificaciones 
registradas, mirando siempre los indicadores de desempeño que se esperaban en función de los 
objetivos de aprendizaje de la unidad. En esta instancia se promoverá la autonomía y metacognición, 
con el propósito que los estudiantes desarrollen progresivamente autonomía y autorregulación en su 
proceso de aprendizaje.

XV.   DE LA REFLEXIÓN CRÍTICA DE RESULTADOS

    1    Para llevar a cabo la reflexión de los resultados de aprendizaje a nivel de aula, se establecerán 
estrategias, y procedimientos con el objeto de orientar los procesos de análisis e interpretación de los 
datos, incidiendo la toma de decisiones pedagógicas para favorecer el logro de aprendizajes.
El proceso de reflexión sobre resultados deberá ser implementado en todos los niveles de la institución. 
Esto es:

Nivel institucional Nivel de sala de 
clases (docentes y 

estudiantes)

Nivel docente y 
departamento  de 

aprendizaje

Nivel estudiante



32

Reglamento de evaluación, calificación y promoción

Ir a tabla de contenidos

  4   Realizadas las evaluaciones de las unidades de aprendizaje, habrá un plazo de 10 días hábiles 
para informar los resultados a los alumnos y consignar simultáneamente en el sistema computacional 
académico. Dentro de este mismo plazo, el profesor deberá realizar el proceso de reflexión crítica e 
implementará acciones para la mejora, con carácter obligatorio para aquellos estudiantes que se 
encuentren en nivel  insuficiente y básico  más aquellos en nivel elemental que considere el o la docente.

   5   Si al momento de proceder a la reflexión crítica de resultados de una evaluación parcial, tiene un 
30% o más de estudiantes en nivel insuficiente y básico, deberá incorporarse a dicho análisis la jefatura 
de sector o coordinación pedagógica correspondiente. Tras completar este análisis, se decidirá entre las 
partes, la estrategia de tipo pedagógica más adecuada al caso, para asegurar el logro de los Objetivos 
de aprendizaje, pudiendo ser: detenerse para reforzar, incorporar objetivos no logrados en la próxima 
unidad, o realizar un nuevo instrumento evaluativo.

  6   Si producto del análisis crítico de los resultados, se decide realizar una nueva evaluación, ésta se 
aplicará de manera obligatoria sólo a los estudiantes que están en nivel insuficiente, básico más aquellos 
en nivel elemental que considere el docente. La nota obtenida se promedia con la nota inicial, de acuerdo 
con la siguiente ponderación: 60% nota inicial y 40% evaluación de la mejora. 

   7    En caso de el estudiantes que está llamado a rendir no la realice y no  justifique su ausencia el día 
antes o el mismo de la evaluación, tendrá nota 1.0, en otro caso, la rendirá de acuerdo al procedimiento 
de pruebas atrasadas. 
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XVI.    DE LA REPITENCIA Y/O PROMOCIÓN EXCEPCIONAL

    1    Al término del año escolar la aprobación o reprobación de cada asignatura quedará determinada por 
el promedio aritmético semestral. De esta manera, se considera una asignatura aprobada cuando alcance 
como nota final un 4,0 o una calificación superior a la indicada. Todo promedio final inferior a 4,0 generará 
la reprobación de dicha asignatura y si dicha reprobación compromete la promoción del año escolar, el caso 
será derivado a análisis por parte de un consejo deliberativo (Art.12, Dec. 67)

    2    Para evadir situaciones límites, pedagógicamente y aritméticamente hablando, se deberá prevenir 
sancionar una asignatura con calificación 3,9. Cuando el caso aritmético se presente, el docente a cargo en 
conjunto con la dirección académica, determinarán procedimientos de tipo pedagógico para zanjar el caso, 
considerando el desempeño del estudiante en la asignatura respectiva: asistencia a clases, participación, 
ausencia a pruebas, etc.

   3   Se deroga la eximición para todas las asignaturas del plan de estudios. En aquellos casos que 
presenten dificultades debidamente comprobadas por parte de equipos profesionales unidisciplinarios y/o 
multidisciplinarios, se aplicarán las estrategias indicadas en el decreto 83/1015, a través de adecuaciones 
curriculares de acceso y/o de objetivos. Para efectos de documentación externa, los padres, madres y/o 
apoderados deberán presentarla a la institución en los plazos que la institución informe.

    4   Conforme lo indica el Art. 11 del decreto 67, los alumnos que reprueben una asignatura del plan de 
estudios, deberán acreditar un promedio general de 4,5 para su promoción automática. En aquellos casos 
que reprueben 2 asignaturas, deberán acreditar un promedio 5,0 para ser promovidos automáticamente. 
Aquellos casos que obtengan más de dos asignaturas reprobadas, serán objeto de reprobación del año 
escolar. No obstante lo anterior, todo caso que constituya reprobación de año escolar deberá ser analizado 
y sancionado por el Consejo deliberativo que actuará bajo las condiciones que explicita el decreto 67 para el 
concepto de promoción y/o reprobación excepcional.

     5     Junto con lo anterior, la promoción de curso estará sujeta a la acreditación de contar al menos con un 85% 
de asistencia, lo cual, no será considerada para estudiantes con autismo que haya debido hacer cierre anticipado o 
reducción de jornada. No obstante lo anterior, todo caso que constituya reprobación de año escolar por esta 
causal, deberá ser analizado y sancionado por el Consejo deliberativo que actuará bajo las condiciones que 
explicita el decreto 67 para el concepto de promoción y/o reprobación excepcional.

    6   El Consejo deliberativo estará integrado por la Dirección, la Dirección Académica y la Dirección de 
Ciclo, además podrán ser convocados la jefatura de curso, las jefaturas de departamentos o coordinaciones 
pedagógicas según corresponda, el o los docentes involucrados en las asignaturas de reprobación y equipo 
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de formación cuando proceda. Cuando los casos en deliberación impliquen variables debidamente 
documentadas, la Dirección del Colegio podrá convocar a los profesionales del área de orientación, 
convivencia escolar o los que estime pertinentes para un análisis objetivo y contextualizado del caso.

    7   La Dirección delegará a las instancias que estime pertinente, el acopio de evidencias e información 
relevante de los potenciales casos de reprobación con un semestre de anticipación. Esta información deberá 
quedar archivada en el expediente del caso y disponible para efectos de las consultas al momento de 
constituirse el consejo deliberativo.

     8    Las decisiones de índole pedagógica basadas en las siguientes variables:

Porcentaje de logro de los Objetivos de 
Aprendizajes en las asignaturas:
•	 Primero a sexto básico:  Lenguaje, Matemática, 

Historia, Ciencias e Inglés.
•	 Séptimo básico a segundo medio: Lenguaje, 

Matemática, Historia, Biología, Física y Química.
•	 Tercero a cuarto medio: Lenguaje, Matemáticas, 

Filosofía, Inglés, Franja 1 y Franja 2 de electivos. 

Grado de vinculación con sus pares, 
participación en las actividades de curso y 
del colegio.

Situación emocional que permita o dificulte 
su trayectoria académica del año siguiente. 
Otras situaciones que se consideren 
relevantes considerar para el análisis del caso.

•	 Cumplimiento del PAI o PACI por parte de 
docentes, estudiantes y familias.

•	 En caso de estudiantes con desregulación 
emocional reiterada revisar su PAEC.

•	 Cumplimiento de la familia con las 
sugerencias de los especialistas externos. 

•	 En caso de estudiante con autismo revisar 
su PAI o PACI, su PAEC y todo informe 
entregado por especialistas externos y los 
especialistas internos que lo acompañan.

Otras situaciones que se consideren relevantes considerar para el análisis del caso. 

Todo deberá quedar en acta del consejo deliberativo y serán comunicadas a los padres, madres y 
apoderados mediante canales formales.

ACADÉMICAS

SOCIALESEMOCIONALES

CONDICIÓN DE NECESIDAD EDUCATIVA 
TRANSITORIA O PERMANENTE

OTRAS

    9  Para todos los casos de promoción y/o reprobación excepcional, el consejo deliberativo indicará 
las estrategias implícitas en el proceso de acompañamiento pedagógico, conforme lo indica el Art.12 del 
decreto 67. Dichas estrategias deberán ser informadas a padres, madres y apoderados y alumnos cuando 
proceda cronológicamente y estos firmarán la toma de conocimiento de dichas determinaciones. Además,  
deberán ser implementadas antes del cierre del año escolar para poder acceder a la promoción. 
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    10  En coherencia con el artículo 12 del decreto 67. Las estrategias de acompañamiento pedagógico serán:
a.	 Estrategias de comunicación sistemática y efectiva con padres, madres y apoderados.

b.	 Trabajar en contexto de altas expectativas, tareas interesantes, desafiantes y significativas.

c.	 Aplicación del decreto 83/2015 mediante la adecuación de las estrategias a características y necesidades.

d.	 Diseños curriculares de aula con foco en la diversidad orientado al apoyo de los estudiantes que no pertenecen 
al área de las NEE diagnosticadas.

e.	 Implementación de prácticas didácticas en el contexto de la evaluación formativa.

f.	 Incorporación del estudiante al sistema de trabajo cooperativo.

g.	 Implementación de un sistema de tutorías que promuevan habilidades académicas sociales específicas.

h.	 Planes, Programas de apoyo en contexto de jornada/semana/año extendido.

i.	 Incorporar estrategias de derivaciones en casos debidamente diagnosticados.

   11   En los niveles de Educación Parvularia, habrá promoción automática, pero el colegio podrá sugerir la 
permanencia en el Nivel de acuerdo al logro de los aprendizajes obtenidos y el grado de madurez desarrollado, 
que no permitan enfrentar adecuadamente los objetivos del siguiente nivel. Dicha decisión será resuelta bajo 
la figura de un consejo deliberativo pero aceptada por la familia, lo cual deberá quedar en acta de entrevista. 

   12   En caso, que el Consejo Deliberativo confirme la repitencia  del estudiante, esto será comunicado por 
la Dirección de Ciclo a la familia en entrevista presencial. En el caso, de que la familia no asista, esto será 
comunicado vía e-mail a los correos que los padres y apoderados hayan informado al colegio y no habrá 
espacio de apelación. 

En el caso de que los apoderados asisten a la reunión podrán realizar una apelación, de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

Podrán apelar a la decisión del Consejo deliberativo a través de una carta dirigida al Director(a) del 
establecimiento. La apelación deberá ingresar en la secretaría de Dirección en un plazo máximo 
de 3 días hábiles posterior a la entrevista con la Dirección de Ciclo. En caso de que el estudiante 
reprueba por segunda vez, tendrán un plazo de 5 días hábiles para presentar la apelación. Si la 
apelación no se realiza en el tiempo antes señalado, se mantendrá la decisión establecida por el 
Consejo Deliberativo.

Para estudiantes de IV Ciclo, la carta de apelación debe ser escrita por el estudiante en los mismos 
tiempos y procedimientos antes descritos.

El Director del establecimiento resolverá la situación final de quien o quienes hayan apelado a la 
sanción, comunicando por escrito su decisión en un plazo no mayor a diez días hábiles contados 
desde la recepción de la apelación. El apoderado será citado para retirar la respuesta en secretaría 
o esta será enviada por correo electrónico.

1

2
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La Dirección podrá durante este proceso, si lo considera pertinente, convocar a entrevista a la familia 
del estudiante, al estudiante o a otros actores involucrados para recoger más antecedentes y poder 
confirmar o no la decisión del Consejo Deliberativo o la apelación de la familia.

En  aquellos casos en que un estudiante repita algún curso del nivel básico o medio en el 
establecimiento, se podrá cancelar su matrícula. Esta cancelación de matrícula no opera 
automáticamente, ya que se deberá realizar un consejo deliberativo en donde se consideren las 
variables antes mencionadas (considerando atenuantes y agravantes) y escuchar al estudiante 
y su familia. Todo lo cual, deberá ser insumo para que la Dirección del establecimiento confirme 
o no la cancelación de matrícula.   Sin embargo, se deberá tener en cuenta las edades máximas 
por nivel que establece la normativa.
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XVII.  DE LOS CERTIFICADOS ANUALES DE ESTUDIOS Y DE LAS ACTAS 
DE REGISTRO DE CALIFICACIONES Y PROMOCIÓN ESCOLAR

    1    El Colegio al término del año escolar, extenderá a sus estudiantes un certificado anual de estudios que 
indique las asignaturas estudiadas, las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente, que no 
podrá ser retenido por ningún motivo.

    2     Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción consignarán, en cada curso, tanto las calificaciones 
finales en cada asignatura como la situación final de los alumnos/as. Al término del año escolar se enviarán 
a la Secretaria Ministerial de Educación que corresponda.
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XVIII. ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ESTUDIANTES

    1    En el caso de estudiantes en esta condición se deberá organizar junto al profesor o profesora jefe un 
plan de trabajo que contenga la siguiente información:

Horarios de clases presenciales que realizará. Las actividades remotas que realizará: tiempos, 
productos solicitados, docentes involucrados.

Entrega de material de clases a las que no asista. Plan de evaluación sumativo y formativo el cual 
debe incluir las fechas de realización o entrega, la 
rúbrica de evaluación, los objetivos de aprendizaje 

que serán evaluados. 

Este plan deberá ser diseñado  por la Dirección de Ciclo y aprobado por la Dirección Académica y firmado por 
el o los apoderados y el o la estudiante involucrada.  

En este caso, la promoción de curso no es automática sino que  está condicionada al cumplimiento de lo 
establecido en el Art. 11 del decreto 67.  Además, sigue rigiendo el Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
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XIX. INGRESO DURANTE EL AÑO ESCOLAR

    1    Estudiantes que ingresan durante el año escolar en curso y presentan calificaciones de otra entidad 
educacional. En este caso, se convalidarán las calificaciones que presenta el estudiante, aunque la cantidad 
sea menor en comparación a las notas consignadas en nuestro establecimiento.  Por ejemplo, si ingresa a 
fines del primer semestre y presenta 3 calificaciones en Matemática, el promedio de esas 3 notas será su nota 
final en esa asignatura para el primer semestre. 

    2    Estudiantes que ingresan durante el año y no presentan calificaciones o muy pocas de otra entidad 
educacional, en relación a la cantidad de notas consignadas en nuestro establecimiento educacional. Para 
los estudiantes ingresados hasta el 31 de abril del año escolar en curso, sus calificaciones del primer semestre 
corresponderá a las obtenidas desde su ingreso hacia adelante. Para los estudiantes ingresados desde el 1° 
de mayo y posterior, su situación será resuelta por la Dirección del establecimiento.
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XX.  CONSIDERACIONES FINALES

    1   El presente Reglamento se difundirá a toda la comunidad escolar a través de la página web y en 
reuniones de apoderados/as.

    2   Las situaciones no previstas en este Reglamento serán resueltas por La Dirección del Colegio la que 
consultará y se asesorará a través de los estamentos académicos y el Consejo de profesores, según sea la 
situación. Si el caso lo amerita, será la Secretaría Regional Ministerial de Educación la que defina la situación 
planteada.

    3   Todas las situaciones de evaluación de los alumnos del Colegio San Francisco Javier deberán quedar 
resueltas dentro del período escolar correspondiente.

   4   Una vez finalizado el año escolar, el colegio entregará a todos los padres, madres y apoderados un 
certificado anual de estudios, que indique las asignaturas cursadas, con las calificaciones obtenidas y la 
situación final correspondiente. Este certificado, por ningún motivo podrá ser retenido por el Colegio. Las 
oficinas competentes del Ministerio de Educación, podrán expedir los certificados anuales, certificados de 
concentración de notas (decreto 157/2000)·      
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XXI. ANEXO:
PROTOCOLO DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO PARA ESTUDIANTES 
DEL  COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER 1

   CONSIDERACIONES

a.	 El Colegio San Francisco Javier de Puerto Montt, de acuerdo a su proyecto educativo, dispone todos los 
medios para que sus estudiantes desarrollen al máximo sus potencialidades y crezcan en sabiduría y 
humanidad. En este sentido, como comunidad apreciamos que sus  estudiantes tengan posibilidades 
de intercambio de estudios en el extranjero, los que son siempre una fuente de nuevas experiencias y 
aprendizajes.

b.	 Así mismo debemos señalar que, de acuerdo a nuestros reglamentos internos de Convivencia Escolar 
y de Evaluación, es responsabilidad de las familias asegurar los aprendizajes que exige el currículum 
nacional para sus hijos, que debido a la ausencia prolongada, no fueron abordados por el  estudiante en 
el Colegio. Para velar por estos aprendizajes, el Colegio tomará evaluaciones de diagnóstico al regreso, 
resultados que se informarán a las familias para que tomen las medidas correspondientes.

El Colegio no posee acuerdos directos con empresas privadas que ofrezcan programas de intercambio 
de estudios en el extranjero. Por esta razón, se da cuenta del siguiente modo de proceder para entregar 
información oportuna al momento de tomar la decisión de acceder a estudios en el extranjero de sus hijos o 
pupilos y también para aquellas familias que deciden trasladarse un semestre o un año a vivir en el extranjero 
junto a sus hijos

    PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 Nota: en el presente reglamento se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el profesor”  y sus respectivos plurales (así como 
otras palabras equivalentes en el contexto educativo) para referirse a hombres y mujeres. En algunas oportunidades, utiliza las expresiones “el” o “la” o similares.

Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal respecto de cómo aludir conjuntamente a ambos sexos en el idioma español, salvo usando “o/a”, “los/as” y 
otras similares, y ese tipo de fórmulas supone una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura.

Las familias que decidan que sus hijos realicen intercambio de estudios en el extranjero deberán 
realizar las siguientes acciones:

 a. Informar a Dirección de Ciclo con copia a su Profesor Jefe, a través de un correo formal, lo siguiente:
•	 Fecha de salida del Colegio y de regreso a clases
•	 Destino y empresa con la que se realiza el intercambio de estudios

1. CIERRE ANTICIPADO DEL AÑO ESCOLAR
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•	 Solicitud de cierre anticipado del año escolar, en el caso que corresponda.
•	 La Dirección de Ciclo considerando los antecedentes presentados por los apoderados, envía 

respuesta por conductos oficiales (carta escrita en agenda o correo a apoderados) aprobando 
solicitud de cierre del año escolar anticipado.

b. Con esta aprobación, el apoderado académico deberá concurrir a la Secretaría Académica a 
completar la solicitud de cierre anticipado del año escolar de su hijo. Este trámite debe realizarse antes 
del viaje programado.

Se informa que el proceso de cierre anticipado del año escolar, se hará efectivo al término del año 
lectivo, ya que la emisión de un certificado de estudios es un documento oficial y se genera por medio 
de actas ministeriales que solo se pueden realizar en el mes de diciembre. Además, El estudiante 
cierra con las notas y asistencia obtenida a la fecha que comience a correr el cierre,  por  ejemplo, si la 
fecha de aplicación del cierre comienza el 30 de agosto, se deberán colocar todas las notas que haya 
obtenido hasta el 29 de agosto.

Para solicitar el cierre anticipado total del año  académico es obligatorio cumplir con estas  condiciones:
•	 Haber cursado el primer semestre.
•	 Tener todas las notas que corresponden en las distintas asignaturas

Para este proceso se debe considerar lo siguiente:
	» Dependiendo la fecha donde se establece el cierre se colocarán todas las notas que hasta 

ese momento le correspondan, no pudiendo tener evaluaciones pendientes. Si esto ocurre al 
inicio del segundo semestre y una asignatura no tiene notas se repetirán las del primero en el 
segundo.
Es importante considerar que el estudiante no tiene asegurada la promoción, por lo cual, 
deberá contar con la asistencia del 85% y con las exigencias académicas establecidas en el 
Reglamento de Evaluación al momento de hacer el cierre anticipado. 

	» Si los estudios en el extranjero se extienden por un período de dos semestres, el Colegio 
establecerá las medidas a adoptar, por ambas partes, entre las cuales está las condiciones para 
la reserva de cupo y matrícula, plan de trabajo académico  que deberá realizar para su reintegro  
y la decisión del nivel que se reintegrará el estudiante.
Si los apoderados requieren presentar certificados de estudios en la institución donde él  
estudiante cursará estudios en el extranjero, el Colegio puede emitir Informe de Notas y el 
Informe de Aprendizaje Integral del año respectivo en español, debiendo la familia traducirlos 
al idioma que lo requiera.
Para certificar la aprobación de estudios del año en el extranjero  los apoderados deben 
hacer llegar al Colegio los certificados correspondientes, los cuales deben venir apostillados 
y validados por el país donde estudió, indicando el nivel que realizó y aprobó, para así poder 
realizar  la solicitud de validación de estudios en la Dirección Educacional Provincial (Deprov en 
adelante). Además,  junto a lo anterior, la Deprov podría solicitar que el estudiante rinda  pruebas 
en las asignaturas de Lenguaje, Matemáticas, Historia y Ciencias  para cursar la validación de 
los estudios en el extranjero. En caso de que lo solicite, estas pruebas se rinden en el colegio 
y corresponden a los contenidos del plan de estudios de Chile del último año que cursó en el 
extranjero.
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Las familias que deciden que su hijo realice intercambio de estudios en el extranjero y que volverán a 
reintegrarse al Colegio, deben considerar:

 a. Solicitar en Administración, al correo cobranzas@colsanjavier.cl, la reserva de matrícula para el año 
académico que se reintegrará. De esta manera, el Colegio no podrá hacer uso de este cupo en el curso 
respectivo, considerándose reservado.

  b. La familia deberá pagar las colegiaturas normalmente, siguiendo con el procedimiento que se aplica 
en el colegio. De esta manera, se establece que el contrato sigue vigente por el período correspondiente, 
con los derechos y deberes respectivos.

  c. Al término del año escolar, mientras su hijo está cursando estudios en el extranjero, deben participar del 
proceso ordinario de matrícula, tal como se informe por parte de la administración del colegio y cancelar 
los montos asociados a dicho proceso. La renovación de la matrícula no puede exceder de la fecha que le 
corresponda la matrícula del año anterior al que el estudiante regresará.

  d. Si la familia no puede realizar presencialmente el proceso de matrícula el Colegio puede apoyar en estas 
gestiones. Para ello deben comunicarse al correo electrónico de Administración cobranzas@colsanjavier.cl

2. PAGO DE MENSUALIDADES Y MATRÍCULA
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XXII. ANEXO:
PROTOCOLO DE TALENTOS 2

   OBJETIVOS

Establecer el marco que brinda a aquellos estudiantes desde tercero básico a cuarto medio:
a.	 que lo representan  en actividades extracurriculares a nivel local, regional, nacional e internacional.
b.	 que participan  en actividades asociadas a un área del conocimiento o del deporte a nivel nacional o 

internacional representando a un club, organización o federación. 

    CRITERIOS

•	 Nuestro colegio busca desarrollar la formación integral, por lo cual, es importante dentro de ese 
contexto, el desarrollo de los distintos talentos que hay al interior de nuestra comunidad estudiantil.

•	 Se busca compatibilizar el desarrollo de los talentos personales con las exigencias académicas y 
formativas establecidas en nuestro proyecto educativo, pero en ningún caso,  cambiar el foco de la 
formación del colegio.

•	 El marco de este protocolo  está dado por el cumplimiento de las exigencias académicas y conductuales 
que están establecidas en el Proyecto Educativo Institucional, Reglamento de Evaluación, Calificación 
y Promoción (RECP en adelante)  y el Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE en adelante). 

•	 Este protocolo está bajo la supervisión y monitoreo de la Dirección Académica, quien deberá ir 
ajustándose semestral o anualmente con el equipo técnico pedagógico, en función de los objetivos 
declarados y las exigencias formativas de nuestra institución.

•	 Este protocolo quedará como anexo en el Reglamento de Evaluación y se aplicará a los estudiantes 
de tercero básico a cuarto medio.

2 Nota: en el presente reglamento se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el profesor”  y sus respectivos plurales (así como 
otras palabras equivalentes en el contexto educativo) para referirse a hombres y mujeres. En algunas oportunidades, utiliza las expresiones “el” o “la” o similares.

Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal respecto de cómo aludir conjuntamente a ambos sexos en el idioma español, salvo usando “o/a”, “los/as” y 
otras similares, y ese tipo de fórmulas supone una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura.
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   PROCEDIMIENTOS

En el caso de estudiantes que representen al colegio en alguna actividad extracurricular podrá hacer uso de este 
protocolo para algunas de las situaciones que se describen en este documento. En este caso, la información 
será entregada por los docentes responsables a la Dirección Académica, al menos una semana antes de la 
realización de la actividad.

En el caso de estudiantes que representan a club, organización o federación  deberán entregar la siguiente 
documentación en secretaría  académica durante la primera quincena de marzo o la de regreso de vacaciones 
de invierno:

•	 Carta de participación que certifique la participación en el club u organización, señalando la cantidad 
de horas de  dedicación o entrenamiento  regular, junto con indicar la programación de actividades a 
participar durante el año escolar. Esta carta podrá entregarse con la información anual o en su defecto 
al inicio de cada semestre. 

•	 Documento compromiso de la familia y del estudiante (III y IV Ciclo) firmado donde se establece el 
cumplimiento de lo señalado en este Protocolo. Además, en ella se autoriza que el colegio pueda 
solicitar información directamente a la entidad donde participa su hijo o hija.

•	 Carta de participación relevante a nivel regional, nacional o internacional del año anterior a la postulación 
al Protocolo.

La Dirección Académica junto a la Dirección de Ciclo, Jefatura de curso y la jefatura de departamento respectiva, 
evaluarán la adscripción del estudiante o no al Protocolo.  Esta información quedará posteriormente en la 
Dirección de Ciclo correspondiente y en conocimiento de la jefatura de curso y docentes de asignaturas.

Para adscribirse a este Protocolo, el estudiante junto la entrega oportuna de la documentación solicitada, deberá 
cumplir con con las siguientes exigencias: 
1.	 No haber sido sancionado por atrasos reiterados al inicio de la jornada de clases el semestre anterior a la 

postulación. 

2.	 No haber sido sancionado por maltrato a pares o docentes o haber tenido carta de condicionalidad durante 
el período académico inmediatamente anterior a la postulación. En caso  de ser sancionado durante el 
transcurso del año perderá inmediatamente la adscripción a este Protocolo.

3.	 Haber tenido  asistencia superior  al 85% el semestre o  el año anterior según corresponda.

4.	 No tener promedios finales insuficientes (1,0 - 3,9) durante el semestre o el año anterior a la postulación. Si al 
final del primer semestre queda con algún promedio insuficiente rojo dejará de pertenecer a este Protocolo

5.	 No haber tenido promedio bajo 5.0 en el área Científica Humanista, que incluye Lenguaje, Matemáticas, 
Historia, Ciencias e Inglés el semestre o el año anterior según corresponda

6.	 Al final de cada unidad académica se revisará la situación de los estudiantes y en aquellos casos que tenga 
promedios insuficientes en dos o más asignaturas y/o promedio bajo 5.0 en el área científico humanista, no 
podrá seguir participando en este Protocolo. 

1. ADSCRIPCIÓN A ESTE PROTOCOLO
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1.	 Si un estudiante representa al colegio en una actividad extracurricular quedará con ausencia justificada  
para efectos de la institución.

2.	 Aquel estudiante que esté en representación de una organización, club, federación quedará en el registro 
de asistencia como ausencia justificada previa entrega por parte del apoderado  de un documento de la 
institución que acredite la participación del estudiante en alguna actividad en las fechas de ausencia.  

3.	 Los estudiantes que participen todo el fin de semana pueden optar a ingresar el día de reintegro a clases a 
partir de finalizado el primer recreo. 

No se consideran dentro de este beneficio, la ausencia por motivos ajenos a lo establecido en este protocolo 
(viajes familiares, vacaciones, ausencia por enfermedades,  etc), por lo cual, para esos casos se debe regir por lo 
establecido en el Reglamento de Evaluación. 

En ningún caso, al cerrar el proceso académico, un estudiante adscrito a este protocolo podrá  tener una 
asistencia  a clases menor a un 75% producto de la aplicación de éste. 

Además, es responsabilidad de las familias y del estudiante ir completando los vacíos que puede generar 
la inasistencia a clases. Para ello, el colegio se compromete a mantener actualizada la información en  las 
plataformas virtuales que utilice (schooltrack y classroom) y entregar el material que se utilice en clases al 
regreso del estudiante. 

Junto con aplicar lo establecido en el Reglamento de Evaluación, los estudiantes adscritos a este programa 
podrán - si lo desean- acceder a los siguientes beneficios: 

•	 Postergar la realización de una evaluación que esté  al día siguiente de  la participación en una actividad 
de representación que haya implicado al menos dos días. En este caso, la evaluación se hará en las 
fechas de pruebas atrasadas o en otro que se acuerde con la jefatura de curso. No podrá considerarse 
como causa para postergar una evaluación la participación en entrenamientos. 

•	 En caso que estudiantes que participen en  campeonatos nacionales o internacionales cuya duración 
implique más de 15 días hábiles podrán hacer uso alguna de estas dos opciones: 
	» Eliminar una evaluación parcial pero cumpliendo al menos con 2/3 de las evaluaciones del programa 

curricular.
	» Solicitar la fusión de notas cuyo porcentaje sea inferior al 35% o reemplazarlas por un trabajo, 

previo acuerdo con profesor de asignatura, en la medida que  el logro de los OA basales, se puedan 
dar cuenta de esta manera. Esto quedará a criterio del docente y de la jefatura de departamento 
respectiva.

En todos los casos anteriores, el docente deberá priorizar la evaluación de los Objetivos de Aprendizajes Basales.

Para  evitar una  acumulación de pruebas atrasadas, la familia deberá actualizar de manera periódica la 
información de participación en las actividades asociadas a este Protocolo.

2. INASISTENCIA A CLASES

3. AUSENCIA A EVALUACIONES
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Cuando un estudiante en representación del colegio, una organización, club, federación  debe viajar para alguna 
actividad y/o torneo que implique la ausencia prolongada y el retorno al colegio en un periodo de cierre de 
procesos académicos, se dará la posibilidad de ajustar el cierre del semestre o  año académico. Para poder 
realizar esto, se considerarán los siguientes criterios: 

1.	 Calificaciones  de todas las asignaturas para evaluar si aprueba o reprueba el semestre o el año 
académico.

2.	 El nivel de cumplimiento de los trabajos y rendición de evaluaciones establecidas en su calendario 
académico. 

3.	 Objetivos de Aprendizajes basales  evaluados y no evaluados y nivel de logro de éstos. 

4.	 El porcentaje de asistencia a la fecha y los motivos de inasistencia.

5.	 La participación en hitos formativos asociados al nivel en que se encuentra. 

6.	 En caso que sea necesario el cierre del año académico, debe tener el primer semestre cursado y 
aprobado con los promedios que permitan la promoción.

En el caso de la solicitud del primer semestre este se podrá cerrar o dejar abierto y finalizar  en el segundo 
semestre en función de los antecedentes revisados. 

En caso de  cierre del  semestre o el año el estudiante deja de venir a clases pero puede participar en hitos 
formativos o en aquellos que la Dirección de Ciclo y el equipo de formación consideren importantes. 

La solicitud de ajuste académico  se realizará a partir de la información entregada a inicio del semestre o del año 
y no  podrá ser solicitada durante los procesos de cierre académico.

Este proceso será responsabilidad de la Dirección de Ciclo respectiva, Dirección Académica y de aquellos actores 
que sean considerados relevantes para que participen en esta decisión.

4. AJUSTE ACADÉMICO

Haz clic en el contenido de tu interés 

1. CARTA DE PARTICIPACIÓN

2. CARTA DE COMPROMISO DE LA FAMILIA

3. PARTICIPACIÓN RELEVANTE

   ANEXOS
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Reglamento de evaluación, calificación y promoción

Yo,______________________________________________________________ responsable del club ________________________
_____________________________________ e-mail__________________________________ fono_______________________________
___________________ certifico que el estudiante _________________________________________________________________
_________________________________________________________   rut ________________________________ participa/ entrena 
el siguiente deporte ________________________________ en el siguiente horario (Especificar horario en los 
días que  corresponda):

Además, informamos que representará en actividades al club en los siguientes meses y fechas 
durante el año 2026.

Firma y Timbre del responsable  de Club/ Organización.

DÍA

MES

Lunes

Marzo

Miércoles

Mayo

Septiembre

Viernes

Julio

Noviembre

Martes

Abril

Jueves

Junio

Octubre

Sábado

Agosto

Diciembre

HORARIO

FECHAS

CARTA DE PARTICIPACIÓN
ANEXO 1

Descargar esta carta

https://colsanjavier.cl/wp-content/uploads/2026/02/Anexos-Protocolo-de-talentos-1Carta-de-Participacion.pdf
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Reglamento de evaluación, calificación y promoción

Puerto Montt, _____/ _____/ _____

Por el presente medio 

Yo: __________________________________________________________________________   RUT: _____________________________ 

Yo: __________________________________________________________________________   RUT: _____________________________

Apoderados del estudiante: _________________________________________________________________________________  

RUT:  _____________________________  Curso:  _____________________ , declaramos que:

Nos comprometemos con el trabajo académico y generar los apoyos necesarios para que 
producto de su participación en actividades extracurriculares asociadas a este protocolo 
nuestro hijo(a) pueda responder con los ámbitos de la formación integral que promueve el 
colegio. 

Cumplir con lo establecido en este Protocolo y en los reglamentos de Convivencia y de 
Evaluación.  

Autorizar al colegio a que pueda solicitar información al club/organización sobre el 
cumplimiento de lo declarado en el Anexo I. 

_____________________________ __________________________ 
Firma Estudiante

(caso III y IV Ciclo)

_____________________________                                _____________________________ 
Firma Apoderado 1                                            Firma Apoderado 2

CARTA DE COMPROMISO DE LA FAMILIA

ANEXO 2

Descargar esta carta

https://colsanjavier.cl/wp-content/uploads/2024/02/Anexos-Protocolo-de-talentos-Carta-de-Compromiso-de-la-Familia.pdf
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Completar con la siguiente información de participación relevante (regional, nacional o 
internacional) del año 2025 que debe ser firmada por el entrenador o representante de la entidad 
en la que participó. 

Firma, número de contacto y timbre del responsable de Club/ Organización

PARTICIPACIÓN RELEVANTE

ANEXO 3

Descargar esta carta

CAMPEONATO/TORNEO/COMPETENCIA LUGAR OBTENIDO FECHA Y LUGAR

https://colsanjavier.cl/wp-content/uploads/2026/02/Anexos-Protocolo-de-talentos-3Participacin-relevante-.pdf
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XXIII. ANEXO:
MARCO DE USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA (IA GEN) 
PARA DOCENTES DEL CSFJ

   1. INTRODUCCIÓN

La irrupción de herramientas basadas en inteligencia artificial generativa (IAgen en adelante), como 
ChatGPT, Gemini, Perplexity, Bard y otras, está transformando la manera en que enseñamos, aprendemos 
y trabajamos. 

Según el estudio “IA Generativa: ¿Cómo impacta el trabajo de hoy?” elaborado por CENIA y Sofofa 
Hub (2024), el sector educativo es uno de los más expuestos y a la vez más beneficiados por la adopción 
temprana de estas tecnologías. En particular, se observa que la IA generativa tiene el potencial de:

	» Liberar tiempo administrativo, permitiendo que los docentes se concentren en el acompañamiento 
pedagógico y emocional de los estudiantes.

	» Automatizar tareas rutinarias, como la redacción de informes, planificación de clases y diseño de 
recursos educativos.

	» Expandir el rol docente, al ofrecer herramientas que fortalezcan la práctica pedagógica y la 
innovación didáctica.

En este contexto, nuestro colegio reconoce la necesidad de establecer un marco que guíe el uso 
responsable, pedagógico y ético de estas tecnologías por parte de los educadores en su labor docente, 
resguardando los procesos de enseñanza y aprendizaje de todos nuestros estudiantes. Además,  plantea 
el desafío de aprovechar el potencial de la IA sin sustituir el juicio profesional del docente, promoviendo 
una integración crítica, ética y pedagógicamente pertinente.

  2. DEFINICIÓN Y ALCANCE

2.1 ¿Qué es la IA generativa?

La inteligencia artificial generativa “... es un tipo de IA capaz de crear nuevos contenidos e ideas, como 
conversaciones, historias, imágenes, videos y música. Es capaz de aprender lenguaje humano, lenguajes 
de programación, arte, química, biología o cualquier otro tema complejo. Reutiliza aquello que sabe 
para resolver nuevos problemas” 3. 

3 https://aws.amazon.com/es/what-is/generative-ai
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2.2 Alcance de esta política

Esta política aplica al uso de IAgen por parte de docentes del CSFJ para los siguientes fines:
	» Planificación y diseño de clases.
	» Evaluación y retroalimentación del trabajo de estudiantes.
	» Generación de material didáctico.
	» Estimulación de reflexión y discusión.
	» Diseño de material para apoderados.
	» Investigación y desarrollo profesional.

    3. EJEMPLOS DE USOS PEDAGÓGICOS RECOMENDADOS

Algunos posibles usos permitidos incluyen:

FINES

Planificación y diseño 
de clases

Generación de 
material didáctico

Estimulación de 
reflexión y discusión

Investigación 
y desarrollo 
profesional

Diseño de material 
para apoderados

Evaluación y 
retroalimentación del 
trabajo de estudiantes

	» Diseño de planificaciones de unidad y de guiones de clases ajustados 
a los OA y a los tiempos de duración requeridos. 

	» Diseño de material didáctico para trabajo en clases.
	» Creación de material didáctico ajustado  según criterios o preferencias 

específicas, como simplificación del lenguaje, ajuste a diferentes 
niveles de lectura o por la condición del estudiante. 

	» Actividades donde los estudiantes analizan críticamente  las respuestas 
que las IAgen les entrega a partir de temáticas o preguntas entregadas 
por el docente. 

	» Desarrollo de espacios para profundizar en temas de la profesión 
docente, de la pedagogía o espiritualidad ignaciana  o de interés 
particular.

	» Generar comunicaciones para los apoderados.
	» Estructurar el cuerpo de un correo electrónico.
	» Sugerir formas de responder a temas complejos.
	» Revisar la redacción de correos electrónicos. 

	» Diseño de pautas de trabajo.
	» Diseño de evaluaciones.
	» Diseño de evaluaciones ajustadas para estudiantes con NEE. 
	» Diseño de rúbricas y pautas de cotejo.
	» Generación de retroalimentación individual  para cada estudiante  a 

partir de los resultados cuantitativos de sus evaluaciones. 

EJEMPLO DE USO PEDAGÓGICO
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   4. PRINCIPIOS ÉTICOS PARA SU USO

Siguiendo las orientaciones señaladas en varios documentos por parte del Ministerio de Educación de 
Chile y de la Unesco esta política se fundamenta en los siguientes principios:

a. Transparencia
Los docentes deben explicitar cuándo y cómo usan herramientas de IA en su trabajo profesional, por 
lo cual, es obligatorio incluir en los programas o materiales  de clases si se utilizará IA y con qué fines.

b. Responsabilidad profesional
El docente es responsable del contenido generado con ayuda de la IA y debe evaluar, mejorar y 
revisarlo críticamente antes de usarlo, por lo tanto, se debe evitar implementar decisiones académicas 
(pedagógicas, evaluativas, administrativas etc) automatizadas sin mediación del docente y para ello, 
se sugiere considerar los siguientes criterios de responsabilidad profesional: a) evitar estereotipos o 
sesgos, b) vocabulario pertinente al grupo etario al cual está dirigido c) vinculado a el o los OA que se 
trabajan y,  d) verificación de los datos o citas que la IA entregue. 

c. Protección de datos y privacidad
No se debe ingresar en plataformas de IA generativa información sensible (nombres de estudiantes, 
rut u otra información) que haga reconocible a un estudiante en particular. Este mismo criterio se 
debe aplicar con información sensible de un par o personal del colegio. 

d. Uso formativo y no sustitutivo
La IA debe usarse para potenciar el pensamiento crítico, la indagación y la creatividad del docente, no 
para reemplazar nuestro criterio pedagógico.

e. Autenticidad
Cada docente debe promover el uso responsable de la Inteligencia Artificial, considerando que esta 
herramienta puede crear contenido que parece real, pero no lo es, lo que plantea riesgos sobre la 
veracidad de la información que entrega y por ende, que se use con los estudiantes 4.

f. Equidad 5

El uso de la IAgen debe evitar generar sesgos o discriminación que  refuercen estereotipos o 
discriminaciones al interior de la comunidad educativa.

Se debe asegurar la enseñanza y aprendizaje  en el  uso de la IAgen  que permita  garantizar la 
igualdad en el acceso y uso por parte de todos nuestros estudiantes.

4 Enseña Chile.
5 Ibid.
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5. RECOMENDACIONES Y LÍMITES

Recomendaciones prácticas:
	» Utilizar la IAgen  como asistente, no como fuente única de conocimiento.

	» Es el docente quien debe señalar las plataformas a utilizar por parte de sus estudiantes, cómo, 
cuándo y para qué  las deben usar. 

	» Siempre verificar las fuentes y resultados generados, ya que la IAgen puede generar los datos, 
las fuentes, las citas y las referencias directas.

	» Promover el desarrollo del juicio crítico tanto entre pares  como en estudiantes de la información 
que se obtiene de estas herramientas.

	» Registrar en la planificación cuándo y con qué fines se utilizará la IAgen.

	» Se debe evitar que el diseño de material o actividades puedan “... generar contenido que perpetúa 
sesgos y estereotipos dañinos, a veces de manera sutil” 6.

	» Evitar la dependencia absoluta de estas herramientas que “... puede reducir las oportunidades 
del usuario  para perfeccionar habilidades  clave como la escritura, el  pensamiento crítico, la 
evaluación y otras habilidades académicas y profesionales fundamentales” 7.

	» Es fundamental con los estudiantes ser claro y preciso respecto de cuándo se permite la 
utilización y cuándo no:
•	 En los casos en que su uso esté prohibido, es importante explicar el motivo de esta restricción 

y cómo se relaciona con el logro de los objetivos de aprendizaje de la asignatura. Una norma 
que debe establecerse claramente es que, cada vez que se utilice una herramienta de IAgen 
en el desarrollo de una actividad, su uso debe ser citado explícitamente; de lo contrario, se 
considerará plagio y será sancionado conforme al Reglamento de Evaluación. 

•	 En los casos que esté permitido su uso, se debe explicitar al menos las siguientes orientaciones: 
el cómo debe ser usado, en qué etapas del trabajo debe ser usado, qué herramientas se 
deben usar, cuál el impacto que tiene en la calificación final. 

Límites de uso:
	» No se debe utilizar IAgen para diseñar retroalimentaciones de todo material creado 

(planificaciones, material didáctico, etc) sin una revisión docente.

	» Está prohibido utilizar IA para evaluar automáticamente producciones escritas o creativas de 
estudiantes sin una revisión docente posterior.

	» No utilizar IA para generar evidencia de aprendizaje (informes, notas, rúbricas) sin una revisión 
docente.

	» Debe evitar que sus actividades impliquen que sus estudiantes entreguen información sensible 
de ellos a cualquier IA Generativa.

6 Universidad Diego Portales. (2024). Orientaciones en el uso de IA para docentes. https://desarrollodocente.udp.cl
7 Ibid, página 5.
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6. CRITERIOS DE ACTUALIZACIÓN

Dado el desarrollo acelerado de estas tecnologías, esta política será revisada al menos una vez al año  
por el equipo directivo y el equipo técnico pedagógico.
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XXIV. ANEXO:
REGLAMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS: PLAN COMÚN, PLAN 
COMÚN ELECTIVO Y PLAN DIFERENCIADO III Y IV MEDIOS 2026
Haz clic en el contenido de tu interés 

REGLAMENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE
 III  MEDIOS 2026

REGLAMENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE
IV  MEDIOS 2026
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REGLAMENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE III  MEDIOS 2026
PLAN COMÚN, PLAN COMÚN ELECTIVO Y PLAN DIFERENCIADO

Estimado/as Estudiantes:

En el mes de octubre de este año deberás decidir una serie de asignaturas que formarán parte de tu 
malla curricular del año 2026.

Para apoyar tú decisión, en Segundo Medio, en la Jornada de Orientación participarán de un proceso 
denominado “Proceso de Toma de Decisiones” que incluye la construcción de un perfil personal que 
considerará tus intereses, rasgos de personalidad y aptitudes. Este perfil te permitirá tener información 
para orientar tu decisión acerca de qué asignaturas elegir para el siguiente año.

En Tercero Medio, el acompañamiento se realizará en horario de Tutorías. 

En este documento encontrarás información sobre el Plan de Estudios 2026 y de las asignaturas del 
Plan Común Electivo y Plan Diferenciado.

Algunas Consideraciones:
1.	 Lee atentamente este documento: si surge alguna duda puedes consultar a tu jefatura de 

curso;  al Orientador del ciclo, Miguel Stange (miguel.stange@colsanjavier.cl); a la Psicóloga del 
Ciclo, Myriam Ortega (myriam.ortega@colsanjavier.cl) o al Director del ciclo, Jorge Pardo (jorge.
pardo@colsanjavier.cl).

2.	 Recuerda que esta elección, si bien es muy importante, aún tendrás la oportunidad de 
reconsiderar en marzo del 2026, pudiendo optar a aquel curso que cuente aún con vacantes. 
Es fundamental que reúnas en este periodo toda la información necesaria para que puedas 
tomar una decisión adecuada.

3.	 En el Plan Común Electivo podrás elegir 1 asignatura de las 4 ofrecidas, mientras que en 
Plan Diferenciado podrás elegir 3 asignaturas, una de cada franja horaria. En el caso de los 
estudiantes de III medio, no podrán repetir el mismo curso del Plan Diferenciado en el año 
2026, exceptuando que sea una segunda parte del mismo. 

4.	 La preparación a la PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) se realiza tanto en las 
asignaturas del Plan Común (Matemática, Lenguaje y Educación Ciudadana), como en los 
electivos del Plan Diferenciado. Por lo tanto, es importante que pienses muy bien cuáles 
serán tus elecciones, considerando las pruebas que requieres para la(s) carrera(s) que 
deseas postular.

Octubre 2025

Ir a lista de anexos
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PLAN DE ESTUDIO PARA III MEDIO 2026 - COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER
(NÚMERO Y DISTRIBUCIÓN DE HORAS PEDAGÓGICAS SEMANALES)

PLAN COMÚN DE FORMACIÓN GENERAL

Asignatura Horas Semanales

Lengua y Literatura

Franja 1: Asignaturas de Matemática, Humanidades y Ciencias

Formación Ética

Filosofía

PLAN COMÚN ELECTIVO

PLAN DIFERENCIADO

	 TOTAL	 							       42h

Matemática	

Franja 2: Asignaturas de Humanidades, Ciencias e Inglés.

Consejo de Curso

Inglés

Artes Visuales	

Educación Física	

Educación Ciudadana

Franja 3: Asignaturas de Educación Física, Artes Visuales y Musicales, 
Humanidades, Economía y Ciencias.

Orientación

Ciencias para la Ciudadanía

Artes Musicales	

Inglés certificación	

	 6

	 6

	 2

	 2

	 6

	 6

	 1

	 2

	 2

	 2

	 4

	 1

	 2

Ir a lista de anexos
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   PLAN COMÚN DE FORMACIÓN GENERAL

Las asignaturas del Plan Común de Formación General son obligatorias para estudiantes de III y IV 
medio. En estas asignaturas no hay mezclas de estudiantes de ambos niveles.

   PLAN COMÚN ELECTIVO

En el Plan Común Electivo, los estudiantes deben elegir una (1) asignatura de las 4 que se ofrecen.  En 
este caso, podrá haber estudiantes de III y IV en algunas de las asignaturas.

   PLAN DIFERENCIADO

En el Plan de Formación Diferenciada, los estudiantes deben elegir tres (3) asignaturas, una de cada 
franja horaria. En las asignaturas de las Franjas 1 y 2 no hay mezclas de estudiantes de ambos niveles. 
En la Franja 3, podrá haber estudiantes de III y IV en algunas de las asignaturas.

ASIGNATURAS PLAN COMÚN ELECTIVO  2026
III MEDIO

ASIGNATURAS PLAN DIFERENCIADO 2026
III medio

ARTES VISUALES

FRANJA 1

ÁLGEBRA Y MODELOS
ANALÍTICOS

QUÍMICA I

HISTORIA PAES I

CINE Y LITERATURA

BIOLOGÍA I

FÍSICA I

MUJERES, SOCIEDAD
Y TIEMPOS PRESENTES

ENGLISH THROUGH ACTING

ECONOMÍA PARA
EMPRENDEDORES

PROYECTOS DE INNOVACIÓN

MONTAÑISMO I

DANZA: EXPRESIÓN CORPORAL

RETÓRICA Y DEBATE

ARTES MUSICALES

FRANJA 2

EDUCACIÓN FÍSICA

FRANJA 3

INGLÉS CERTIFICACIÓN

Ir a lista de anexos
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PROCEDIMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE ASIGNATURAS 
PLAN COMÚN ELECTIVO Y PLAN DIFERENCIADO

 1) De la elección de asignaturas del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado

En el mes de octubre de cada año, la Dirección de Ciclo en conjunto a Orientación, organizan el proceso 
de elección de Asignaturas del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado para los estudiantes de 
II medios. 

En II Medio, los estudiantes recibirán una asesoría para la construcción de un perfil personal que 
considerará los intereses, rasgos de personalidad y aptitudes. Este perfil permitirá tener información 
para orientar la decisión. En III Medio, la orientación se realizará en Tutoría, por lo cual a finales de año 
podrán elegir las asignaturas que cursarán en IV medio.

En el Plan Común Electivo, los estudiantes deben elegir una (1) asignatura de las que se ofrecen.  

En el Plan Diferenciado, los estudiantes deben elegir tres (3) asignaturas, una de cada franja 
horaria.

Habrá un periodo para que cada estudiante realice la inscripción de asignaturas, el cual será publicado 
a través de los medios oficiales que indique el Colegio, por lo cual los estudiantes tendrán el cupo 
para ingresar a la asignatura de su elección toda vez que hayan realizado esa inscripción en el plazo 
establecido. 

Con la elección de los estudiantes se conforman las nóminas de cada asignatura teniendo en cuenta 
el criterio de 36 alumnos por sala. Es importante mencionar que la posibilidad de abrir una segunda 
sección, en el caso de una mayor cantidad de postulantes a una asignatura, dependerá de la decisión 
de la Dirección del Colegio.

 2) Del período de decisión final de asignaturas

Durante la primera quincena de marzo de cada año todos los estudiantes de III y IV que tengan duda 
justificada acerca de su elección, podrán presentar una solicitud por escrito de cambio de asignatura(s) 
a la encargada(o) de Orientación del Ciclo (“Formulario de solicitud de cambio de asignatura(s) del 
Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado”), el cual deberá venir firmado por el estudiante y el 
apoderado(a).

La encargada/o de Orientación del ciclo revisará la solicitud con los docentes correspondientes y 
enviará la respuesta de aprobación o rechazo vía correo electrónico a los docentes, al estudiante y 
a su apoderado. Sólo con esta respuesta por escrito (correo) se confirma el cambio de electivo y el 
estudiante se encuentra autorizado para asistir al curso.

Ir a lista de anexos
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Los cambios podrán ocurrir en aquellas asignaturas en las cuales hay cupo: tope 36 estudiantes por 
curso en la o las secciones que tenga el curso. 

Después de la segunda quincena de marzo no se aceptarán cambios de asignaturas hasta final de 
semestre. 

  3) De los cambios de asignaturas del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado al final
   del primer semestre:

Durante la primera quincena de junio de cada año, se abrirá el proceso de solicitud de cambio de 
asignatura para el segundo semestre. Esta solicitud podrá ser presentada por estudiantes de III. 

Los estudiantes de III medio interesados en un cambio de asignatura dentro de la misma franja horaria, 
deberán solicitar a Orientación y completar el “Formulario de solicitud de cambio de asignatura(s) 
del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado”, el cual deberá ser firmado por el estudiante y el 
apoderado(a). El plazo para presentar solicitud de cambio se informará cada año a través de los medios 
oficiales que indique el Colegio.

Para ser aprobada esta solicitud el estudiante deberá cumplir con:
1.	 Presentar el “Formulario de solicitud de cambio…” en el tiempo establecido.
2.	 Debe existir cupo disponible en la asignatura a ingresar (este es un requisito excluyente).
3.	 Rendir una prueba de conocimientos relevantes de la asignatura que desea cursar, cuyo 

resultado deberá ser igual o superior a 70% de logro como requisito para ser admitido. Esta 
evaluación se realizará en la segunda quincena de junio de cada año y los/as docentes de 
asignaturas informarán de un temario con los objetivos y contenidos a evaluar, siendo del 
estudiante la responsabilidad de prepararla.

4.	 Entrevista  final con Orientación y/o Dirección de ciclo.

La encargada/o de Orientación del ciclo revisará la solicitud con los docentes correspondientes y 
enviará la respuesta de aprobación o rechazo vía correo electrónico a los docentes, al estudiante y a 
su apoderado. Solo con esta respuesta por escrito (correo o papel) se confirma el cambio de electivo 
y el estudiante se encuentra autorizado para asistir al curso.

Los y las estudiantes que aprobaron su cambio de asignatura, deben considerar que las calificaciones 
obtenidas en el primer semestre se trasladarán a la asignatura del segundo semestre (no se eliminan).

Todas las situaciones excepcionales que no se indiquen en este reglamento se revisarán junto al 
Profesor/a Jefe, Dirección de ciclo y Dirección Académica.

Ir a lista de anexos
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REGLAMENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE IV MEDIOS 2026
PLAN COMÚN, PLAN COMÚN ELECTIVO Y PLAN DIFERENCIADO

Estimado/as Estudiantes:

En el mes de octubre de este año deberás decidir una serie de asignaturas que formarán parte de tu 
malla curricular del año 2026..

Para apoyar tú decisión, en Segundo Medio, en la Jornada de Orientación participarán de un proceso 
denominado “Proceso de Toma de Decisiones” que incluye la construcción de un perfil personal que 
considerará tus intereses, rasgos de personalidad y aptitudes. Este perfil te permitirá tener información 
para orientar tu decisión acerca de qué asignaturas elegir para el siguiente año.

En Tercero Medio, el acompañamiento se realizará en horario de Tutorías. 

En este documento encontrarás información sobre el Plan de Estudios 2026 y de las asignaturas del 
Plan Común Electivo y Plan Diferenciado.

Algunas Consideraciones:
1.	 Lee atentamente este documento: si surge alguna duda puedes consultar a tu jefatura de 

curso;  al Orientador del ciclo, Miguel Stange (miguel.stange@colsanjavier.cl); a la Psicóloga del 
Ciclo, Myriam Ortega (myriam.ortega@colsanjavier.cl) o al Director del ciclo, Jorge Pardo (jorge.
pardo@colsanjavier.cl).

2.	 Recuerda que esta elección, si bien es muy importante, aún tendrás la oportunidad de 
reconsiderar en marzo del 2026, pudiendo optar a aquel curso que cuente aún con vacantes. 
Es fundamental que reúnas en este periodo toda la información necesaria para que puedas 
tomar una decisión adecuada.

3.	 En el Plan Común Electivo podrás elegir 1 asignatura de las 4 ofrecidas, mientras que en 
Plan Diferenciado podrás elegir 3 asignaturas, una de cada franja horaria. En el caso de los 
estudiantes de III medio, no podrán repetir el mismo curso del Plan Diferenciado en el año 
2026, exceptuando que sea una segunda parte del mismo.

4.	 La preparación a la PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) se realiza tanto en las 
asignaturas del Plan Común (Matemática, Lenguaje y Educación Ciudadana), como en los 
electivos del Plan Diferenciado. Por lo tanto, es importante que pienses muy bien cuáles serán 
tus elecciones, considerando las pruebas que requieres para la(s) carrera(s) que deseas 
postular.

Octubre 2025

Ir a lista de anexos
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PLAN DE ESTUDIO PARA IV MEDIO 2026 - COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER
(NÚMERO Y DISTRIBUCIÓN DE HORAS PEDAGÓGICAS SEMANALES)

PLAN COMÚN DE FORMACIÓN GENERAL

Asignatura Horas Semanales

Lengua y Literatura

Franja 1: Asignaturas de Matemática, Humanidades y Ciencias

Formación Ética

Filosofía

PLAN COMÚN ELECTIVO

PLAN DIFERENCIADO

	 TOTAL	 								        42h

Matemática	

Franja 2: Asignaturas de Humanidades, Ciencias e Inglés.

Consejo de Curso

Inglés

Artes Visuales	

Educación Física	

Educación Ciudadana

Franja 3: Asignaturas de Educación Física, Artes Visuales y Musicales, 
Humanidades, Economía y Ciencias.

Orientación

Ciencias para la Ciudadanía

Artes Musicales	

Inglés certificación	

Física para PAES (IV medio)

	 6

	 6

	 2

	 2

	 6

	 6

	 1

	 2

	 2

	 2

	 4

	 1

	 2

Ir a lista de anexos
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   PLAN COMÚN DE FORMACIÓN GENERAL

Las asignaturas del Plan Común de Formación General son obligatorias para estudiantes de III y IV 
medio. En estas asignaturas no hay mezclas de estudiantes de ambos niveles.

   PLAN COMÚN ELECTIVO

En el Plan Común Electivo, los estudiantes deben elegir una (1) asignatura de las 4 que se ofrecen.  En 
este caso, podrá haber estudiantes de III y IV en algunas de las asignaturas.

   PLAN DIFERENCIADO

En el Plan de Formación Diferenciada, los estudiantes deben elegir tres (3) asignaturas, una de cada 
franja horaria. En las asignaturas de las Franjas 1 y 2 no hay mezclas de estudiantes de ambos niveles. 
En la Franja 3, podrá haber estudiantes de III y IV en algunas de las asignaturas.

ASIGNATURAS PLAN COMÚN ELECTIVO  2026
IV MEDIO

ASIGNATURAS PLAN DIFERENCIADO 2026
IV medio

ARTES
VISUALES

FRANJA 1 
(6 horas semanales)

FUNCIONES Y
PROCESOS INFINITOS

BIOLOGÍA II

HISTORIA PAES II

PERIODISMO

QUÍMICA II 

FÍSICA II 

SEMINARIO DE PSICOLOGÍA

LITERATURA E IDENTIDAD

ECONOMÍA PARA
EMPRENDEDORES

DANZA: EXPRESIÓN
CORPORAL

MONTAÑISMO II

BANDA SJ II

RETÓRICA Y DEBATE

DISEÑO Y ARQUITECTURA

ARTES
 MUSICALES

FRANJA 2
(6 horas semanales)

EDUCACIÓN
FÍSICA

FRANJA 3
(4 horas semanales)

INGLÉS
CERTIFICACIÓN

FÍSICA PARA 
BIOLOGÍA Y QUÍMICA
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PROCEDIMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE ASIGNATURAS 
PLAN COMÚN ELECTIVO Y PLAN DIFERENCIADO

 1) De la elección de asignaturas del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado

En el mes de octubre de cada año, la Dirección de Ciclo en conjunto a Orientación, organizan el proceso 
de elección de Asignaturas del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado para los estudiantes de 
II medios. 

En II Medio, los estudiantes recibirán una asesoría para la construcción de un perfil personal que 
considerará los intereses, rasgos de personalidad y aptitudes. Este perfil permitirá tener información 
para orientar la decisión. En III Medio, la orientación se realizará en Tutoría, por lo cual a finales de año 
podrán elegir las asignaturas que cursarán en IV medio.

En el Plan Común Electivo, los estudiantes deben elegir una (1) asignatura de las que se ofrecen.  

En el Plan Diferenciado, los estudiantes deben elegir tres (3) asignaturas, una de cada franja 
horaria.

Habrá un periodo para que cada estudiante realice la inscripción de asignaturas, el cual será publicado 
a través de los medios oficiales que indique el Colegio, por lo cual los estudiantes tendrán el cupo 
para ingresar a la asignatura de su elección toda vez que hayan realizado esa inscripción en el plazo 
establecido. 

Con la elección de los estudiantes se conforman las nóminas de cada asignatura teniendo en cuenta 
el criterio de 36 alumnos por sala.  Es importante mencionar que la posibilidad de abrir una segunda 
sección, en el caso de una mayor cantidad de postulantes a una asignatura, dependerá de la decisión 
de la Dirección del Colegio.

 2) Del período de decisión final de asignaturas

Durante la primera quincena de marzo de cada año todos los estudiantes de III y IV que tengan duda 
justificada acerca de su elección, podrán presentar una solicitud por escrito de cambio de asignatura(s) 
a la encargada(o) de Orientación del Ciclo (“Formulario de solicitud de cambio de asignatura(s) del 
Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado”), el cual deberá venir firmado por el estudiante y el 
apoderado(a).

La encargada/o de Orientación del ciclo revisará la solicitud con los docentes correspondientes y 
enviará la respuesta de aprobación o rechazo vía correo electrónico a los docentes, al estudiante y 
a su apoderado. Sólo con esta respuesta por escrito (correo) se confirma el cambio de electivo y el 
estudiante se encuentra autorizado para asistir al curso.
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Los cambios podrán ocurrir en aquellas asignaturas en las cuales hay cupo: tope 36 estudiantes por 
curso en la o las secciones que tenga el curso. 

Después de la segunda quincena de marzo no se aceptarán cambios de asignaturas hasta final de 
semestre. 

  3) De los cambios de asignaturas del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado al final
   del primer semestre:

Durante la primera quincena de junio de cada año, se abrirá el proceso de solicitud de cambio de 
asignatura para el segundo semestre. Esta solicitud podrá ser presentada por estudiantes de III y IV 
Medio.

Los cambios en IV medio sólo serán autorizados por Dirección de Ciclo y Dirección Académica, una vez 
que hayan cumplidos con los requisitos que se mencionan más adelante.

Los estudiantes de IV medio interesados en un cambio de asignatura dentro de la misma franja horaria, 
deberán solicitar a Orientación y completar el “Formulario de solicitud de cambio de asignatura(s) 
del Plan Común Electivo y del Plan Diferenciado”, el cual deberá ser firmado por el estudiante y el 
apoderado(a). El plazo para presentar solicitud de cambio se informará cada año a través de los medios 
oficiales que indique el Colegio.

Para ser aprobada esta solicitud el estudiante deberá cumplir con:
1.	 Presentar el “Formulario de solicitud de cambio…” en el tiempo establecido.
2.	 Debe existir cupo disponible en la asignatura a ingresar (este es un requisito excluyente).
3.	 Rendir una prueba de conocimientos relevantes de la asignatura que desea cursar, cuyo 

resultado deberá ser igual o superior a 70% de logro como requisito para ser admitido. Esta 
evaluación se realizará en la segunda quincena de junio de cada año y los/as docentes de 
asignaturas informarán de un temario con los objetivos y contenidos a evaluar, siendo del 
estudiante la responsabilidad de prepararla.

4.	 Entrevista  final con Orientación y/o Dirección de ciclo.

La encargada/o de Orientación del ciclo revisará la solicitud con los docentes correspondientes y 
enviará la respuesta de aprobación o rechazo vía correo electrónico a los docentes, al estudiante y a 
su apoderado. Solo con esta respuesta por escrito (correo o papel) se confirma el cambio de electivo 
y el estudiante se encuentra autorizado para asistir al curso.

Los y las estudiantes que aprobaron su cambio de asignatura, deben considerar que las calificaciones 
obtenidas en el primer semestre se trasladarán a la asignatura del segundo semestre (no se eliminan).

Todas las situaciones excepcionales que no se indiquen en este reglamento se revisarán junto al 
Profesor/a Jefe, Dirección de ciclo y Dirección Académica.
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XXV. ANEXO:
FORMATO DE CARTA DE SOLICITUD DE AJUSTE ACADÉMICO

Puerto Montt, [día] de [mes] de [año]

Señor(a)
XXXXX
Director(a) de Ciclo 
Presente

De mi consideración:
Por medio de la presente, yo [Nombre completo del apoderado], RUT [X.XXX.XXX-X], en calidad 
de [padre / madre / apoderado] del estudiante [Nombre completo del estudiante], curso [Xº 
A/B/C], me dirijo respetuosamente a usted con el fin de solicitar un Ajuste Académico para mi 
hijo/a, conforme a lo establecido en el Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción del 
establecimiento.

| Motivo de la solicitud (marcar con una X la opción que corresponda):
•	 Cambio de domicilio a otra ciudad, región o país 
•	 Salida o intercambio escolar en el extranjero
•	 Cumplimiento de servicio militar
•	 Enfermedad grave acreditada por médico o profesional especialista 
•	 Condición de Autismo que requiere adecuación de jornada

| Tipo de ajuste solicitado (marcar con una X la opción que corresponda)::
•	 Cierre anticipado total del año académico 
•	 Reducción de jornada

| Descripción de la situación:
[Explicar brevemente la situación que motiva la solicitud, indicando cómo afecta la participación 
del estudiante en la jornada escolar y las fechas estimadas desde las cuales se requiere el ajuste.]
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| Documentos adjuntos externos:
•	 Informe médico o de especialista emitido por [nombre del profesional y especialidad], con 

fecha [XX/XX/XXXX]
•	 Llamado a Servicio Militar 
•	 Matricula en otro establecimiento. 
•	 Otro documento relevante según el motivo de la solicitud.

En caso de estudiantes con autismo se considerara los siguientes documentos que no deberá 
entregar la familia: 

•	 Informe del especialista interno del establecimiento (en caso de TEA).
•	 PAEC actualizado.
•	 PAI / PACI vigente (en caso de TEA, según corresponda)

| Compromiso de la familia:
Como familia, nos comprometemos a cumplir con todas las condiciones que el colegio determine 
en caso de que la solicitud sea aprobada, y a mantener comunicación activa con la Dirección de 
Ciclo y el equipo correspondiente durante el proceso.

Quedamos atentos a la resolución dentro del plazo establecido por el reglamento.

Saluda atentamente,
[Nombre completo del apoderado] 
RUT: [X.XXX.XXX-X] 
Teléfono de contacto: [+56 9 XXXX XXXX] 
Correo electrónico: [correo@ejemplo.com]

Descargar este formato

https://colsanjavier.cl/wp-content/uploads/2026/02/Anexo-Formato-Carta-de-Ajuste-Academico.docx

